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INTRODUCCION


Es un requisito indispensable para optar al Título Académico de Licenciado en Ciencias Jurídicas, presentar un esquema general que lleve los lineamientos que comprenderá el trabajo de tesis; motivo por el cual, presento a consideración de estudiantes de Ciencias Jurídicas, Notarios, universidades, Gremios Profesionales e Instituciones de Gobierno, un estudio sobre LA FE PUBLICA NOTARIAL; tratando de efectuar un análisis objetivo de la forma en que se desarrolla el tema en la práctica en nuestro país, tanto en la legislación vigente como en la actividad notarial; ya que es evidente que un gran número de funcionarios y empleados públicos, en el ejercicio de sus funciones, están investidos de LA FE PUBLICA. Por tal motivo, he tenido la inquietud de realizar algunas investigaciones sobre la importancia d LA FE PUBLICA, habiéndome decidido por este tema, por considerarlo de utilidad y actualidad, ya que, el Notario o Funcionario Público en el ejercicio de su función o de su profesión, intervienen dando FE en los negocios jurídicos de las personas cuando lo necesitan; siendo por ello, necesaria e indispensable su intervención como tales.

Expongo en este somero preámbulo la indiscutible importancia que tiene el Notariado, no solamente para los Doctores en Derecho, sino también para aquellas instituciones como el Organo Judicial, Legislativo, Ejecutivo y la Municipalidad, que son las instituciones de donde emanan éstas y otras funciones afines con los preceptos de la Justicia.

El Notariado propiamente declarado como una especialidad inseparable del Derecho, cumple con una gran función al constituirse como un auxiliar dentro del amplio quehacer de todas estas Instituciones Públicas; cuantos miles de empleados se ocuparían, si no se hubiere delegado en los profesionales del Derecho esta función; la voluminosa documentación que por mandato legal le correspondía a un solo organismo; pero con el tiempo se ha venido perfectamente de una manera justa y legal para todos los ciudadanos, evitando de esta manera contiendas, que actualmente ya no tienen razón de ser, ya que existen leyes que después de aprobadas y experimentadas por prominentes jurisconsultos se han puesto en aplicación.

El Notariado, siendo una de las principales ramas del Derecho, lleva en sí, un complejo estudio y una gama de principios que deberán ser comprendidos por los profesionales del Derecho, para que ellos mismos, no vayan a caer en crasos errores en perjuicio de sus propios clientes.

Pero hay algo más importante dentro de las ramas del Notariado; y es la persona que legalmente está facultada para ejercerlo.

Esta persona no es cualquier ciudadano, ya que quien ejerce ese cargo, además de probo y honesto, necesita haber cumplido con los requisitos que manda la ley; entre otros, obtener después de haberse titulado como Licenciado en Ciencias Jurídicas y Sociales en cualesquiera de las Universidades autorizadas por el Estado, la autorización para ejercer la abogacía y posteriormente aprobar el examen requerido por la Corte Suprema de Justicia, para que le sea dada la función de Notario.

Estos requisitos son indispensables para la propia confiabilidad del Estado y de los ciudadanos que utilizarán sus servicios.

En consecuencia, el Estado autoriza plenamente a una persona, en calidad de Notario, como su representante legal a quien inviste de todas las facultades que la Ley establece. Por tal motivo, el Notario está en la potestad de dar fe en cualquier documento o transacción correspondiente a esta rama del Derecho.

Se pretende con este trabajo, orientar sobre la Fe Pública, y por ello, espero que preste alguna utilidad dentro de las limitaciones que mi persona tiene sobre el desarrollo de este trabajo. 

________________
CAPITULO I

ORIGEN HISTORICO DEL NOTARIADO

En forma curiosa, la doctrina relata que el primer Notario que existió fue Moisés ("Salvado de las Aguas").

Fue el primer Notario en el sentido que dio Fe del Decálogo o sea "Los Diez Mandamientos", lo cual constituye el sistema moral más perfecto que comparte aún el mundo cristiano. No obstante a ello, es indudable que la cultura oriental de los pueblos antiguos es la que sustenta los primeros vestigios del Notariado, o de la Institución Notarial, a pesar de encontrarse en forma rudimentaria; pero sí, esos vestigios fueron los que formaron la base de lo que ha venido a ser el Derecho Notarial, por la imperiosa necesidad entre las personas de los pueblos antiguos, de asegurar y respetar entre ellos todos los actos que la vida jurídica producía, tanto en lo social como en lo económico de los pueblos antiguos; aún antes de Roma, Cuna del Derecho Moderno. Los Hebreos, por ejemplo, antes de aparecer los "Scribas" o sea los entendidos en la ley, el contrato lo perfeccionaban dándose la mano los contratantes o quitándose los zapatos. En Egipto, la Diosa Isis, encomendaba que en sus procesiones, una persona tomara nota de lo que ocurriera.

En el Derecho de los Pueblos Antiguos.

Es sabido que en los pueblos antiguos existieron los llamados "Scribas" que hacían las veces de Notario, ya que, su fin era el mismo: dar seguridad a los negocios jurídicos y es por esa razón que he considerado prudente hacer referencia al Derecho Notarial de estos pueblos del Antiguo Oriente Medio.

Asirios y Babilonios.

Los Asirios y Babilonios tuvieron una organización jurídica bastante avanzada, en lo que se refiere al Derecho Notarial.

En el Palacio de Asurbanipal, se encontraron ladrillos grabados en los cuales aparecían textos que se referían a asuntos jurídicos; además, se encontró un "Archivo Notarial" con un índice que contenía documentos relativos a contratos de préstamos, ventas, permutas y arrendamientos. Estructuralmente, es bastante parecido a los documentos que levantaban los hebreos, egipcios y romanos.

Los sacerdotes fueron los primeros escribanos que tuvieron los asirios y babilonios, 1 ya que los documentos eran redactados por ellos; los cuales carecían de autenticidad o verdad oficial; su objetivo era, más que todo, probatorio, aunque no se ha esclarecido hasta el momento, si éstos cumplían funciones privadas u oficiales.

Los Hebreos.

El Notariado Hebreo fue ejercido por hombres doctos en la materia, siendo una institución de elevado sentido jurídico; considerado como original. Estos hombres poseían Fe Pública, y le daban autenticidad a todos los actos que eran suscritos por ellos; aunque, también, su misión se limitaba en alguna ocasión, a prestar conocimientos jurídicos y caligráficos.

Los documentos que redactaban eran el testimonio de los testigos; y éstos daban eficacia y seguridad a los actos-jurídicos.
________________
1 Citado por Argentino Neri, Tratado Teórico y Práctico de Derecho Notarial. (Buenos Aires, 1969). P. 30.

Los Hebreos dividieron los Scribas en tres clases:

Los del Reino, los del Pueblo y los Común.

Los del Reino eran los Secretarios del Rey y desempeñaban cargos en la administración.

Los Scribas del pueblo, eran magistrados del orden judicial.

Los Scribas del Común, fueron los que ejercieron funciones de verdaderos Notarios. Ellos conocían las leyes; así como también en las ceremonias religiosas eran ungidos por un magistrado y dependían del "Sanedrin".

Los Egipcios.

Los Egipcios tenían en su poder un documento llamado "caseo", el cual contenía características especiales.

Y era redactado por un Scriba, siendo posteriormente sancionado por un Sacerdote. Su finalidad era siempre una transmisión de propiedad. El material era papiro, su contenido conllevaba una declaración del transmisor; para elaborarlo tenían que intervenir personas como testigos y ya redactado el documento se le entregaba a su titular.

Con el nuevo Imperio se usó otro documento, siendo su redactor siempre el Scriba pero el que sancionaba era otra persona, llamada el "Visir". El Visir era un funcionario que se encontraba radicado en la ciudad de Tebas. Relacionando estos dos documentos se deduce que el "Scriba", carecía de fe pública, desde el punto de vista redactor del documento, aunque, socialmente, su posición era alta ya que el era de los pocos que tenían dominio sobre la escritura; por eso intervenían en todos los casos importantes, incluyendo los del Faraón.

Luego según lo detalla el tratadista Argentino Nery, lograron crear un documento con características de autenticidad, con la suscripción del llamado documento doble; el cual consistía en redactar dos documentos: uno de los cuales se enrollaba en el interior y hacía las veces de matriz y otro exterior, que a modo de copia, reproducía el texto primero. 1
________________
1 Argentino Nery I. Op. Cit. P. 34.

Los Griegos.

El origen de los Griegos en lo que se refiere a la justicia, fue influido por los pueblos orientales, encontrándose condicionado bajo idénticas modalidades a los referidos pueblos, dándole más relevancia al poder político y moral y empleando los mejores medios para obtener los fines deseables hasta amalgamar un derecho propio.

Su sistema de gobierno era único, contenía una elevada concepción ética y moral e impedía la forma de otorgar documentos. Los Helenos, únicamente podrían hacer valer sus derechos políticos, por sí y ante sí. La voluntad contractual entre sus ciudadanos, le era imposible practicarla.

Esta situación mejoró con las Leyes de Solón, ya que éstos dieron libertad para testar a todos los ciudadanos; pudiendo hacerlo basados en la libre disposición de sus bienes, aquellos que tenían hijos. Estos derechos eran ejercidos por medio de documentos redactados sin mayores solemnidades; bastaba con la suscripción de sus otorgantes y la presencia de testigos. Luego se sintió la necesidad de dejar establecida en forma escrita, las expresiones de voluntad de los otorgantes de los negocios jurídicos realizados y, en base a ello, se creó el cargo de "Mnemon". El Mnemon, era un funcionario que tenía facultades para memorizar declaraciones de voluntad de los otorgantes, para luego traducirlas a un documento por cuenta y a nombre de quienes le ordenaban; también estaba a su cargo el registro y conservación de los documentos.

Después del Mnemon, se crearon los cargos del "Promnemon" que actuaban en la parte administrativa del Gobierno. En el orden religioso, se creó el "Hieromnemon"; éste ejercía todas las actividades que se refieren al archivo y custodio de los libros sagrados y a la administración de los bienes de los templos.

Hubo funcionarios que se parecieron más a los actuales Notarios, siendo éstos los Sympronmemons, quienes actuaban bajo las órdenes de los Mnemons; sin embargo, eran ellos los redactores de los documentos, a quienes les imponían su sello personal.

Estos documentos eran de tres clases: los Authentikos, los Cheirographos y los Quirographos.

Los Authentikos, o documentos públicos autorizados por funcionarios del Estado.

Los Cheirographos, eran siempre manuscritos de los particulares, sin ningún aval oficial.

Los Quirographos, en su acepción general, abarcaban la Apoca, la Antápoca y la Síngrafa.

La Apoca, servía al deudor para justificar el pago de sus obligaciones, y con ello excluir la demanda del acreedor.

La Antápoca, era la que servía al acreedor para justificar sus derechos.

La Síngrafa, era un convenio bilateral suscrito por las dos partes contratantes; era un verdadero contrato suscrito y sellado por los otorgantes, con la intervención de numerosos testigos; por esa razón, era considerado como un documento probatorio.

En el Derecho Romano.

El pueblo Romano ofreció al mundo la creación de preceptos que, aunque sagrados, en su origen, por la influencia de la ley divina, dio base a las legislaciones ulteriores, para consagrar los derechos de los pueblos. Ellos optaron por una autoridad real que les impuso estrictas disciplinas; lo que prueba lo rígido de su obediencia y la predisposición al deber y a la moral.

Admitieron la existencia de un derecho innato como básico para la función social del hombre; y en su virtud se amoldaron a su filosofía y, por ende, distinguieron el imperio del derecho del dominio, de la moral, empleando los mejores medios para obtener los fines deseables hasta lograr un derecho propio.

En el Derecho Romano, dentro de su antiguo Imperio, se conocieron diversos personajes que tuvieron a su cargo redactar documentos, entre ellos el Tabellio o Tabellion, el Tabalarius, el Scriba, el Cursos, el Lagographus, el Amanuencis, el Exceptor, el Cencualis, el Refrendarius, el Conciliarius y el Notarius. De todos estos personajes, los que tuvieron ciertas funciones notariales, fueron el Notarius, el Tabularius y el tabellio o Tabellion.

El Notarius, por mandato, era un agregado de las autoridades administrativos, las cuales imponían el sello de certeza a los edictos y documentos oficiales.

El Tabularius fue considerado como el funcionario que tenía a su cargo la redacción y guarda de los documentos públicos, así como el archivo de los documentos privados de contenido contractual y testamentario. Los documentos, una vez depositados, adquirían autenticidad, ya que, al quedar guardados los originales, se impedía su destrucción o su falsificación por cualquiera de las partes contratantes. Esta era una forma de depósito documental, siendo el antecedente más antiguo, hasta ahora conocido, del Protocolo moderno.

El Tabularius era además un funcionario de la administración pública, que ejercía los cargos de Oficial de Censo y Oficial Encargado del Registro Civil. Estos cargos le produjeron la desconfianza del público hacia su persona, por su parcialidad a favor de la administración. Con el correr de los años ya no le fue posible ser más redactor de documentos entre los particulares, quedando únicamente como tal, el Tabellio o Tabellion.

El Tabellio o Tabellion, fue el antecesor más directo de los actuales Notarios; este personaje era un ciudadano romano, cuyo oficio principal era el de ser redactor de contratos entre los particulares; como redactor de documentos, carecía de Fe Pública, pero no obstante, el documento por el redactado, adquiría autenticidad después de la insinuación o ante el "Magister Censu".

La Insinuación o Insinuatio, era la elevación a instrumento público por parte del Estado, a través del Poder Judicial, de los contratos contenidos en documentos redactados por el Tabellion. Para redactar estos documentos se establecían varias etapas bien definidas, las cuales eran clasificadas por un nombre especial: a) La Rogatoria; b) La Sheda; c) La Completio Contracti Vel Instrumenti; d) La Completiu, y c) La Absolutio.

La Rogatoria, la conformaba una solicitud de servicios que debían de realizar los interesados al Tabellion. Lo que actualmente configura la "Rogación" al Notario.

La Sheda, era un proyecto de contrato que posteriormente era analizado y corregido por las partes, antes de ser transmitidas a las hojas de papiro.

La Completio Vel Instrumenti, consiste en la transcripción del Sheda en las horas de papiro en donde quedaba redactado el documento.

Una vez hecho, los testigos y las partes le daban lectura al documento; luego lo formaban, estableciendo al final, una especie de Protocolo.

La Completio, consistía en entregar el documento al destinatario.

Un documento así redactado, contenía un principio probatorio superior al simple documento privado; aunque no era un medio probatorio de plena prueba, podía ser elevado a la categoría de documento público, a través de la insinuatio, tras la decisión del Tribunal.

En el Derecho Francés.

En Francia, el Notariado se dio por medio de los capitulares de Carlomagno, llevando gran influencia Romana, como resultado de la conquista que sufrieran los territorios que constituyeron, en esa época, la República de Francia, realizada por el Imperio Romano. El ordenamiento jurídico que se dio fueron capitulares, los cuales estaban conformados por el cuerpo de leyes, divididos en artículos y capítulos; encontrándose éstos clasificados en tres clases: "Los Capitula Legibus Addenda", "los Capitula per se Scribenda" y "los Capitula Missorum".

Los Capitula Legibus Addenda, eran las leyes complementarias de las que se determinaban los derechos nacionales de los territorios, bajo la jurisdicción de Carlomagno.

Los Capitula per se Scribenda, eran normas de muy diversa índole, que tenían en sí misma, su propia razón de ser.

Los Capitulo Missorum, eran normas que tenían instrucciones destinadas a los enviados reales.

Administraban justicia los enviados reales, los condes, los jueces y los obispos; haciendo constar los contratos que se celebraban entre personas particulares. Cuando estas personas no podían celebrar personalmente el otorgamiento de los referidos contratos, nombraban personas llamadas "Cancilleres", que se limitaban a redactar los documentos, sin hacer ninguna referencia a su persona; una vez redactados los contratos, éstos eran presentados ante el Conde, Juez u Obispo, según fuera el caso.

El papel que desempeñaban los textos de los capitulares era muy rudimentario. La Institución Notarial en Francia, fue creada por Luis IX, conocido por el "Rey Santo"; fue en el año 1270 D.C. quien organizó el primer cuerpo de Tabelliones o Notarios, que tuvieron a su cargo todos los asuntos de jurisdicción voluntaria, y tenían el carácter de autoridad pública. No obstante, para que los contratos y documentos tuviesen autenticidad, debían redactarse a nombre del "Prevot de Pris", llevarlo al "Guarda Sellos", para que fuesen sellados por este funcionario. Posteriormente que el poder real fue asentándose, se estableció que los Notarios fuesen nombrados exclusivamente por el Rey, ya que se trataba de un derecho exclusivo del Príncipe; por tal motivo, los Notarios debían servirse solamente o exclusivamente del sello real.

Surgiendo en seguida otras leyes que fueron conformando la reglamentación notarial francesa.

En el reinado de Francisco I, en los años 1539 y 1542 D.C. se emitieron dos ordenanzas: la primera dio a los Notarios carácter de oficiales públicos y la segunda, prohibió a los jueces, intervenir en la celebración de contratos voluntarios de carácter privado. De esta manera se consagró el dominio de los Notarios con un tipo de actividades contractuales, que iban desde simples convenciones, hasta las disposiciones de última voluntad.

En el año de 1597, el Rey Enrique IV reorganizó y perfeccionó la Institución Notarial; los cargos, que antes eran conferidos temporalmente, se convirtieron en hereditarios; también incorporó a la Institución a los guarda notas de manera que la guarda de minutas comenzó a formar parte de la función notarial.

Los documentos redactados en esta época ya tenían todas las características del instrumento público; y los jueces en sus resoluciones les daban el carácter de leyes. 1

En el Derecho Español.

En el Siglo XIII comenzó la historia de la Institución Notarial siempre bajo la influencia del Derecho Romano, ya que fue este Imperio el que llevo a todas las colonias que se encontraban bajo su dominio, sus leyes, sus costumbres y usos; siendo España uno de ellos, hasta que logró independizarse de Roma en el Siglo XIII.
________________
1 Citado Me, Jacques Vandenbussche, "El Notariado en Francia" Revista de Derecho Notarial, Asociación Nacional de Notariado Mexicano, No. 81 (Junio, 1981). p. 116.

Se sostiene que en España, al igual que en Roma, a las personas que desempeñaron funciones notariales, se les dio la misma denominación, ya que éstas, lo hacían en igual forma, llenando las mismas formalidades; y es esa forma que es determinante, por su misma naturaleza, la influencia del Imperio Romano en el Derecho Español.

En el primer período no existió una organización notarial; sin embargo, se hizo una recopilación de leyes que llevaba invívita una reglamentación de la función notarial; siendo esta la "Liberta Indecorum", también conocida con el nombre de Fuero Juzgo; haciendo referencia en ella, de los escribanos del pueblo y de los escribanos comunales.

Con el pasar de los años aparece el fuero real, que era un conjunto de leyes que contenían una regulación más completa en cuanto al notariado. A los Notarios, en ese tiempo, se les llamaba, "escribanos públicos", quienes eran nombrados por el propio Rey. Todo esto se dio durante el año 1255. Para el autor Luis Carral y de Teresa, los escribanos eran simples auxiliares de los deseos de los particulares, que tomaban nota de los documentos que redactaban para que pudieran, posteriormente, servir de medios de prueba, en caso de pérdida del documento original y contienda entre los otorgantes. 1

Luego se establece el Protocolo Notarial, el cual estaba formado por todas las escrituras matrices u originales; todo eso fue emitido a nombre de los Reyes Católicos en el año de 1503, pasando este sistema a todas las legislaciones modernas.

El texto de la ley "Pragmática de Alcalá", 1503 dice así: "Mandamos que cada uno de los escribanos haya de tener un libro de Protocolo encuadernado de pliegos de papel entero, en el cual haya de escribir y escriba por extenso, las notas de las escrituras que ante el pasaren, y se hubiere de hacer, en el cual se contengan, el día, el mes, el año y el lugar o casa donde se otorgan, y lo que se otorga, especificando todas las condiciones, partes, cláusulas, renunciaciones y sumisiones que las dichas partes asienten, y que así como fueren escritas las tales notas, los escribanos las lean, presentes las partes y los testigos, y si las partes la otorgaren, las firmen de su nombre, y si no supieren firmar, firmen por ellos, cualquiera de los testigos u otros que sepa escribir". 1 Además del Protocolo, los españoles llevaban otro libro en el cual se escribían los aspectos esenciales de los negocios jurídicos a celebrar, antes de la redacción definitiva del documento, denominándose el referido libro "El Minutario". Después que las partes interesadas, hubieren examinado, corregido y puestos de acuerdo con el contenido del munutario, se redactaba el instrumento público en forma definitiva, sin alteración ni cambio alguno.

La Pragmática del Alcalá, pues estableció el Protocolo Notarial y en sus disposiciones ya prevía el caso de una persona que no pudiera firmar.

El Notariado Español alcanza su mayor auge con la emisión de la Ley Orgánica del Notariado de fecha 28 de Mayo de 1862 yendo aparejado, juntamente con la Ley, el Reglamento de la Organización y Régimen del Notariado, emitido en el año de 1944; siendo ambos los que regulan la función notarial española en la actualidad.
________________
1 Luis Carral y de Teresa, Derecho Notarial y Derecho Registral, (México, 1984). P. 71.
1 Citado por Antonio Rafael Yanes. Op. Cit. p. 11.

Se sostiene que mediante esta Ley, se le distinguió al Notario del simple funcionario público, distinción que consistió en exigírsele al Notario conocimientos jurídicos.

Tanto estas leyes como las siete partidas y la Novísima Recopilación, fundamentan al notariado actual, no sólo en España, sino en casi todos los países Latinoamericanos. La Partida Segunda, por ejemplo, llama a los Notarios "aquellos que hacen las notas de los privilegios, o las cartas por mandato del Rey".

En el Derecho Salvadoreño.

En el Derecho Salvadoreño el Notariado se inicia con la conquista y colonización de nuestro país por los Españoles, tomándose esto como su punto de origen. No se cuenta con la información histórica para elaborar un estudio amplio y suficiente sobre el verdadero origen del Derecho Notarial en El Salvador. Sin embargo, partiendo de lo escrito en materia de Derecho Notarial, encuentro dentro de la investigación realizada que nuestro país, después de la disolución de la República Federal de Centro América, el Notariado continuó rigiéndose por las leyes españolas conjuntamente con las leyes de Indias, durante toda la época de la Colonia y aún después de la independencia de nuestro país, fue en estas épocas que nuestros antecesores empezaron a organizarse en diversos aspectos, tanto en lo económico, lo político, lo jurídico y lo religioso, en toda el área centroamericana.

En este período las leyes españolas o Leyes de Partidas, fueron las que predominaron sobre el sistema político.

Después fue una recopilación de Leyes de Indias la que se impuso, no obstante carecían de unidad entre sí, ya que habían sido promulgadas sin haber una real necesidad y justificación de su creación; sin embargo, resolvían casos concretos dentro de los ciudadanos en general.

Dichas leyes estaban conformadas por las llamadas Cédulas, Provisiones, Ordenanzas e Instrucciones Reales.

Con el pasar del tiempo se sintió la necesidad de crear un conjunto de leyes en forma ordenada y gradual que satisfaciera los intereses y derechos del pueblo; y con la misma finalidad se recopiló cierto material escrito sobre Derecho Notarial que se encontraba disperso y en desorden; habiendo sido tomado en cuenta para los Decretos de la Asamblea Nacional Constituyente de las provincias unidas del Centro de América.

Posteriormente se promulgaron varios decretos legislativos sobre aspectos notariales, los cuales rigieron conjuntamente con las referidas leyes y decretos hasta la promulgación, en 1857, del Código de Procedimientos Judiciales y de Fórmulas, constituyendo ésta la primera legislación completa dictada en materia de notariado en nuestro país; cuya tercera parte se refería estrictamente al aspecto cartulación, ya que dicho Código, se dividía en tres partes: Actuaciones Civiles, Criminales y de Cartulación. El doctor Hugo López Mejía en su Tesis Doctoral "El Notariado en El Salvador" nos presenta una enmarcación histórica sobre los decretos emitidos en 1857, relativos al notariado, de los cuales el doctor Isidro Menéndez, en su recopilación de leyes de El Salvador, nos cita los siguientes: Decreto de la Asamblea Nacional Constituyente de 9 de Agosto de 1823; Decreto de la misma Asamblea Nacional Constituyente del 20 de Enero de 1825; Decreto Legislativo de 15 de Abril de 1835; Decreto Legislativo de 7 de Marzo de 1837 y Decreto Legislativo de 4 de Febrero de 1841.

El primero de los Decretos, emitidos el 9 de Agosto de 1823, dice:

"La Asamblea Nacional Constituyente de las Provincias Unidas del Centro de América, CONSIDERANDO: Que la aptitud y virtudes sociales son las únicas cualidades que deben buscarse para el desempeño de los oficios y destinos públicos, y deseando alejar del Gobierno aun las apariencias de venalidad, ha tenido a bien decretar y decreta:

Art. 1o. Al despachar el Supremo Poder Ejecutivo títulos de escribanos, no exigirá servicio alguna pecuniario.

Art. 2o. En estos títulos se expresará, quedar sujetos los interesados a las reformas que haga la Ley Orgánica de Tribunales".

El segundo de los Decretos, emitido el 20 de Enero de 1825, dice:

"Art. 1o. El nombramiento de Escribanos Nacionales, y el de los Escribanos Públicos de los Tribunales, Juzgados y demás establecimientos que tengan el carácter de generales, se hará por el Gobierno Supremo de la República.

Art. 2o. El nombramiento de los Escribanos Públicos de los Tribunales, Juzgados y demás establecimientos propios de los Estados, corresponde a sus Gobiernos particulares.

Art. 3o. Así el Gobierno Federal como los de los Estados, para la calificación de las personas que hayan de ejercer tan delicado oficio, se arreglarán a lo dispuesto por las leyes. Los exámenes de los Escribanos cuyo nombramiento sea del Gobierno Federal se verificarán por la Corte Suprema de Justicia, y mientras no estuviere instalada, por la Corte Superior del Estado a que pertenezca el pretendiente, o por aquella a la cual lo someta el Gobierno Supremo. Los exámenes de los Escribanos Públicos de los Estados se verificarán por las Cortes Superiores de Justicia respectiva.

Art. 4o. Tanto el Gobierno Federal como los de los Estados se comunicarán recíprocamente, la noticia de los nombramientos de Escribanos, de su firma, del signo que les dieron en sus Títulos; y las noticias de esta clase que el Gobierno Supremo reciba de algún Estado, las comunicará a los otros para que en todos haya el debido conocimiento y esté así mejor asegurada la fe pública.

Art. 5o. Sólo los Escribanos Nacionales podrán comprobar los instrumentos públicos que hayan de salir del territorio de la Nación".

El tercero de los Decretos, emitido el 15 de Abril de 1835, dice:

"Art. 1o. Todo Escribano Público, al trasladarse a otro Estado, deberá entregar los protocolos, y cualquiera otra actuación que ante el haya pasado, en el archivo de la Corte Suprema de Justicia, sin que por eso pierda la propiedad de ellos siempre que quiera regresar a ejercer su oficio en el Estado.

Lo propio se practicará con aquellos que lo pierdan o se retiren de él.

Art. 2o. Toda autoridad es obligada, bajo su más estrecha responsabilidad, a exigir protocolos y demás actuaciones de aquellos escribanos que pretendan trasladarse a otros Estado perpetuamente o por un tiempo que pase de un año, dando el correspondiente recibo de ellos y remitiéndolos inmediatamente a la Corte Superior y su Escribano de Cámara será obligado a comunicar los testimonios y certificaciones que legalmente le pidan.

Art. 3o. Sólo se comprende en esta disposición aquellos registros y cartulaciones respectivas del Estado y al presentarse reclamándolos el Escribano propietario, con designio continuar ejerciendo su oficio en éste, se le devolverán.

Art. 4o. Al fallecimiento de un Escribano Público, el Juez más inmediato exigirá de sus albaceas o herederos todos los protocolos que tuviere, practicará de ellos el respectivo inventario y los trasladará sin pérdida de tiempo a la Secretaría de la Cámara".

El cuarto de los Decretos mencionados es muy interesante y curioso, por cuanto muestra la poca importancia que la legislatura de aquella época le concedía al notariado, ya que el decreto fue emitido el 7 de Mayo de 1837 y dispuso lo siguiente:

"Art. 1o. Quedan abolidos los Escribanos en el Estado; y los Alcaldes, Jueces de Primera Instancia y Tribunales actuarán como testigos.

Art. 2o. Es peculiar de los Jueces de Primera Instancia la cartulación y los alcaldes, por ningún pretexto, se abrogarán esta facultad.

Art. 3o. Los poderes que ante los Jueces de Primera Instancia se otorguen para que obren fuera del Estado o de la República, concurrirán con ellos los otorgamientos al Ministerio General para que el Ministro los autorice con sello del Gobierno y certifique que la autoridad ante quien se otorgó es legal y competente; teniéndose esto por bastante comprobación.

Art. 4o. La Corte Suprema de Justicia recogerá los protocolos de los actuales Escribanos, en cuyo archivo deben existir; y su Secretario se hará cargos de la Notaría de Hipotecas.

Art. 5o. Cuando se necesite de alguna certificación o testimonio de cualquiera de las escrituras, poderes u otras diligencias que contienen los protocolos, la dará el mismo Secretario, previo mandamiento de la Cámara de Segunda Instancia, ante quien deberá pedirse".

Pero ya en el último de los decretos citados se volvió a establecer el oficio de los Escribanos con toda su importancia. El decreto que como ya se dijo, fue emitido el 4 de Febrero de 1841, dice:

"La Asamblea Constituyente de el Estado de El Salvador, Considerando: que suprimido el oficio de Escribano, la cartulación en que tanto es interesado el público, no es servido con la actividad conveniente y el doble número de brazos que exige la hace más embarazosa, sin darle por eso mejor seguridad, ya sea en la custodia de sus registros, o ya porque la responsabilidad no podría hacerse más efectiva, en los Jueces de Primera Instancia, se nota en muchos de tales funcionarios, a quien se extraña la práctica de aquellos negocios, se ha servido decretar y decreta:

Art. 1o. Se restablece el oficio de Escribano, en los términos que lo disponían las leyes anteriores.

Art. 2o. Los individuos que antes lo profesaban podrán volver a su ejercicio, sin necesidad de nuevo examen.

Art. 3o. En adelante, a más de los requisitos establecidos por derecho, no podrá ser admitido a examen el que no pruebe plenamente su buena conducta pública y oyendo informe sobre lo mismo de las autoridades locales de su vecindad. Además la Corte Suprema de Justicia, de oficio, podrá mandar instruir justificaciones públicas o secretas con tal objeto. Lo propio se observará, para los que antes profesaban este oficio vuelvan a ejercerlo, facultándose al Magistrado que anualmente practique la visita, para que la haga extensiva a los registros de los Escribanos, con quienes procederá, con respecto a los Jueces de Primera Instancia, por las faltas o excesos en el ejercicio de sus funciones".

En el Código de Procedimientos Judiciales y de Fórmulas de 1857, se dictaron por primera vez en El Salvador, las disposiciones legales ordenadas, que regularían el Notariado. 1

Posteriormente con el transcurso del tiempo, se fueron reuniendo todas las disposiciones que se encontraban dispersas y que se referían a Derecho Notarial, llegando a recopilarse en una sola ley todo lo que a esta materia se refiere, en forma gradual y sistematizada; apareciendo la primera regulación sobre notariado el 5 de Septiembre de 1930, la cual fue incluida dentro del Código de Procedimientos Civiles de 1948.
________________
1 Tomado de la Tesis del Dr. Hugo López Mejía, (titulada "Apuntes del Derecho Procesal") quien, a su vez lo tomó de la Tesis del Dr. René Padilla y Velasco, titulada "Apuntes del Derecho Procesal Civil Salvadoreño".

Nuestra Ley de Notariado actual se creó, con algunas modificaciones a las anteriores leyes, mediante el Decreto Legislativo Número 218, emitido el 6 de Diciembre de 1962, publicado en el Diario Oficial Número 225, Tomo 197 de fecha 7 de Diciembre de 1962.

En nuestra Ley de Notariado aparecen varios capítulos nuevos tales como el que se refiere la Protocolo y al control que ejerce la Corte Suprema de Justicia sobre los Notarios en el desempeño de sus funciones, por medio de la Sección de Notariado. Veinte años después apareció como novedad surgida de la necesidad social, la Ley del Ejercicio Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y de otras Diligencias, promulgada por la Junta Revolucionaria de Gobierno el 13 de Abril de 1982, según Decreto Legislativo Número 1073, publicado en el Diario Oficial No. 66, Tomo 275 de fecha 13 de Abril del mismo año. Quedando con ello enmarcado un avance más para el Derecho Notarial en El Salvador; ya que por medio de esta ley se ha venido a dar mayor relevancia e importancia al Derecho Notarial, ampliándose el campo de aplicación y ejercicio de la Función Notarial.

Específicamente, en el ámbito Centroamericano, El Salvador es el segundo país que ha creado una Ley de tal naturaleza, Guatemala fue el primero en ampliar la competencia notarial a los casos de jurisdicción voluntaria.

Para confirmar el surgimiento de esta Ley en El Salvador me permito transcribir los siguientes considerandos de la Ley en mención:

I) Que la Jurisdicción Voluntaria, actualmente de los Jueces ordinarios, no implica la solución de litigios o conflictos de interese mediante sentencias que pasen en autoridad de cosa juzgada;

II) Que esta atribución, también puede concederse a los Notarios, para que éstos, como delegados del Estado, puedan dar fe y resolver respecto de los asuntos de la Jurisdicción Voluntaria, con los mismos efectos y consecuencias del Derecho;

III) Que, en consecuencia, es conveniente ampliar la función notarial a algunos casos de la Jurisdicción Voluntaria y a la práctica de otras diligencias, para que el Notario actúe como auxiliar del Organo Jurisdiccional, en beneficio de la Administración de Justicia.

Los considerandos citados se amparan básicamente en los vocablos Jurisdicción y Voluntad, así:

"Jurisdicción: Proviene del latín Jurisdictio, que quiere decir ""Acción de decir Derecho"" no se establece y considerada dentro de la extensión y límites de poder juzgar ya sea por la materia, territorio, cuantía, etc., y

La Voluntad: Es la facultad o energía psíquica del ser humano que lo lleva a obrar o a abstenerse de hacer algo, manifestación inequívoca del libre albedrío, capaz de mantener o imponer su propio criterio ante los demás".

Con la aprobación y vigencia de esta Ley, los tribunales de la República se han vuelto más eficaces, para una pronta y cumplida justicia, considerando al Notario como un auxiliar del Organo Jurisdiccional.

Los Notarios, como delegados del Estado, con esta Ley, quedaron facultados para dar fe y resolver problemas de Jurisdicción Voluntaria produciendo los mismos efectos y consecuencias como si lo hubiese hecho un Juez Ordinario en el desempeño de sus funciones; quedando los Notarios automáticamente incorporados como colaboradores del Organo Jurisdiccional, cuya finalidad fue la de mejorar nuestra Administración de Justicia. No obstante lo anterior, estas nuevas disposiciones no impiden a los jueces conocer este tipo de diligencias; más bien, esta Ley se elaboró con el objeto de que los casos sean resueltos más rápidamente. Hubo sin embargo, algunas figuras jurídicas que no fueron incluidas en la Ley, tales como el divorcio por mutuo consentimiento y los casos en que se interviene en representación de un menor o de un incapaz. ¿A qué se debió la limitante, y cuales fueron las razones que tuvo el legislador para no incluir estas figuras en la Ley? Según mi propio punto de vista, pienso que el legislador tuvo razones de peso, así, el divorcio es el medio para terminar con un Estado Civil y dar nacimiento a otro y la fe pública que ha sido otorgada al Notario no puede tener esa magia de romper un vínculo para crear otro, cuyo fallo causa estado; y tal circunstancia compete solamente al Organo Jurisdiccional. Cuando una sentencia pasa en autoridad de cosa juzgada ya no queda alternativa para ser motivo de discusión en un mismo proceso. En cuanto a la limitante que tuvo el legislador para no permitir que los Notarios conocieran de diligencias en las cuales intevinieran menores de edad, se debió a que se ha considerado ello como un principio de interés público y es por ello que el Estado persigue la finalidad de proteger los intereses del menor o del incapaz, y para su mayor seguridad, no dejó que esos intereses se conocieran por medio del procedimiento de la Jurisdicción Voluntaria.

Complementando la historia del Notario en El Salvador considero de importancia mencionar como un avance digno de elogio, la creación reciente del Instituto Salvadoreño de Derecho Notarial, el cual es el órgano de comunicación directa con la Unión Internacional del Notariado Latino con sede en Buenos Aires, Argentina; la creación de una institución de tal naturaleza, fue una inquietud a nivel de recomendación que trajeron conocidos Notarios Salvadoreños al asistir al XII Encuentro Americano del Notariado Latino celebrado en la ciudad de Guatemala en el mes de abril de 1983. Con la creación de dicho Instituto, los Notarios Salvadoreños cuentan con la información suficiente sobre encuentros, congresos, convenciones, etc., en materia notarial, que se celebran en diversos países que pertenecen al Notariado Latino; eventos en los cuales se discuten temas de avanzada y de sumo interés, tales como "El Notariado y la Computación", la "Adquisición Inmobiliaria por Necesidad Social" que han sido discutidos en recientes eventos.
CAPITULO II

EVOLUCION DE LA FE PUBLICA NOTARIAL


Breves Antecedentes Históricos.

Es bien difícil manifestar la forma exacta en que el Notario apareció con autoridad fedante; sin embargo, son muchos los libros que se han escrito, tratando de explicar su origen, en materia de Derecho Notarial; habiendo despertado el interés en los historiadores de la materia, y por otros investigadores de la misma que me han antecedido en la investigación sobre la Fe Pública Notarial. Trataré en enmarcar lo que es el tema de tesis, refiriéndome únicamente a la Fe Pública Notarial.

La historia registra que fue en el Siglo XI, cuando se encontraron documentos en los que se le otorgaba poder fedante al Notario, considerando que los primeros vestigios sobre la Fe Pública, se dieron en el antiguo Imperio Romano de Occidente; al principio, todos los actos y contratos, eran celebrados por la misma declaración de los otorgantes, sin más certidumbre, sin más fe, que la proveniente por el testimonio de los hombres, tratando con ello de afirmar y darle mayor relevancia a lo actuado por ellos, quedando así, afirmados sus derechos en las negociaciones.

Examinando así, que la primera forma de exteriorizar en la fe contractual, debe haber sido el sentir religioso, ya que ambas partes juraban cumplir lo prometido, quedando consecuentemente obligados, por un juramento, el cual era necesario, para consagrar mutuamente sus derechos. En esa forma, todo era conceptuado por buena fe, considerándolo como voto solemne; como quien recibía órdenes, para cumplir con lo que se había comprometido o sea, que ambas partes, lo consideraban como algo sagrado. La primitiva expresión contractual, se celebró a base de palabras, solamente con la asistencia de testigos, pues no se conocía el documento inscrito.

Durante los tiempos patriarcales, la fe fue ejercida bajo principios religiosos, quedando relevados por la creencia y confianza, que se tenía entre ambos, bastando nada más, lo observado y afirmado por los testigos.

Todos los cultores y escritores de esta materia, que han hablado sobre la historia del Derecho Notarial, algunos lo han hecho en forma profunda; otros, en forma superficial han hecho referencia sobre lo eclesiástico y lo seglar; señalándonos algunos autores que los Notarios estaban clasificados así: en Patriarcales y Palatinos.

Los Patriacales eran los que servían a la Iglesia y los Palatinos, los que servían a las autoridades políticas; luego, después, fueron denominados "públicos", teniendo la potestad de poder actuar, en cualquier jurisdicción y así servir tanto a la Iglesia como a las autoridades políticas; teniendo entonces, que la Fe Notarial, se ejerció equitativamente en el campo eclesiástico y seglar, con carácter oficial y no como una simple ceremonia en esta Institución.

Desde el punto de vista etimológico, la palabra "Fe", viene del vocablo latino "FIDES", que significa: confianza o creencia en algo; voz que a su vez proviene de FACERE, cuya raíz se origina del griego PEITHEIN, que significa convencer o asentir al hecho o dicho ajeno, siendo virtud fundamental del ser humano, que lleva en sí la indiscutible seguridad, de una cosa cierta, ya sea que se manifieste con o sin ceremonial; es decir, solemnemente y no en cualquier orden privado o público. 1
________________
1 R. García Pelayo y Cross; Diccionario Peque; o Larousse. Editorial Nogue. Barcelona.

Para encontrar la materia en la cual se impondrá la Fe Pública Notarial el Derecho Notarial acude a Fuentes Formales y Fuentes Materiales. Dentro de las Fuentes Formales tenemos la Ley y la Doctrina; y dentro de las Fuentes Materiales, la Costumbre y la Doctrina Científica, enmarcando bajo este aspecto, la Jurisprudencia; partiendo de esta clasificación, hago una pequeña referencia de cada una de ellas.

Entendemos por fuente los hechos o actos jurídicos que en determinada circunstancia, generan normas jurídicas; ahora bien, si las reglas jurídicas nacen con los hechos, y éstos van dictándose de diferentes modos, entonces, nacen las diversas normas jurídicas. Como anteriormente dijera, para el presente trabajo, tomo la siguiente clasificación:

I. La Ley.
II. La Doctrina
III. La Costumbre
IV. La Jurisprudencia

La Ley.

La ley formal propiamente dicha, está considerada como la principal fuente opcional que rige el Notariado en cada país, por medio de sus leyes, existiendo en cada una de las legislaciones de América Latina. En El Salvador, la Ley de Notariado que se encuentra en vigencia, se dio por medio del Decreto Legislativo Número doscientos dieciocho, de fecha seis de diciembre de mil novecientos sesenta y dos; siendo publicado en el Diario Oficial número doscientos veinticinco, Tomo ciento noventa y siete, de fecha siete de Diciembre del mismo año; luego, dentro del avance del Derecho Notarial, fue emitida otra ley, llamada, Ley del Ejercicio Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y de Otras Diligencias; la cual fue emitida por Decreto número mil setenta y tres, el día trece de Abril de mil novecientos ochenta y dos, publicado en el Diario Oficial número sesenta y seis. Tomo doscientos noventa y cinco, por la Junta Revolucionaria de Gobierno; siendo la emisión de esta Ley, un aporte de gran relevancia a la Legislación Notarial de nuestro país.

España, país de donde devienen nuestras raíces culturales; con su Ley de 1862 y su Reglamento de 1944, fijando normas sustantivas del instrumento público; habiendo sido un aporte importante en la Legislación Notarial de El Salvador.

En otros países como Argentina, su Capital Federal, como en cada una de sus Provincias, tienen su Ley Orgánica del Notariado que contempla las normas del Código Civil; esto, refiriéndonos a la escritura pública y legislación sobre la corporación notarial adjetivamente.

La Doctrina.

Esta sirve para interpretar y aclarar oscuridades y lagunas que se pueden detectar dentro de la Legislación Notarial; y es por medio de los tratadistas del Derecho, que se va cultivando, en cuanto a Derecho Notarial se refiere. La Doctrina es considerada como una fuente mediata del Derecho, ya que su prestigio y autoridad de los destacados en esta materia influye sobre la labor del Legislador, e incluso, en la interpretación judicial de los textos vigentes.

La Costumbre

Es una fuente que está constituida por el uso constante de prácticas notariales hasta adquirir un hábito que tiene su apoyo en la experiencia, por lo que es estrictamente, no es considerada como una regla formal; sin embargo la costumbre es una fuente que está llamada a llenar lagunas legales, actuando con todo el rigor del caso, por encontrarse frente a una necesidad de orden legal; por esta razón, algunos autores sostienen que esta fuente del Derecho, se le denomina sin ley o fuera de la ley; debido a que ha ido imperando poco a poco, a raíz del uso y la práctica que dentro del campo contractual se le ha otorgado; siendo el Notario quien transforma en cláusulas, la voluntad de los otorgantes. Ahora bien, el Notario, con la tarea de recoger, dirigir y ordenar los usos contractuales, colabora con la evolución de normas jurídicas en la rama civil.

La Jurisprudencia.

En cada uno de los tribunales, cuando los jueces están interpretando la ley, para ser aplicada dentro de la jurisdicción que les compete, sin lugar a dudas, están creando reglas jurídicas; y es así, como se va dando la jurisprudencia; alcanzando, por su continuidad, una estabilidad que asegura en un momento determinado, las relaciones jurídicas.

La Jurisprudencia es la norma jurídica que siguen los tribunales de un país para juzgar, de una manera determinada, asuntos de una misma índole, el fallo o sentencia que determina el Derecho de los casos oscuros. La Jurisprudencia es muy abundante, en los diferentes tribunales del país existe una infinidad de fallos, sentencias y resoluciones que interpretan como fuente del Derecho Notarial, el silencio de las leyes relativas a la notaría. Siendo una fuerza jurídica que en el estudio, auxilia eficazmente; así, cuando se den criterios uniformes y continuos para resolver casos análogos, por medio de sentencias que tengan alguna relación con la función Notarial.

Elementos de la Fe Pública Notarial.

La Fe Pública Notarial está formalmente constituida por tres elementos principales: el elemento Personal, el elemento Real y el elemento Documental y Formal.

El elemento personal, está constituido por el Notario, y aunque no es la única persona que posee el poder de dar fe con autoridad legítima, atribuida por el Estado, dicha fe, ve inherente al cargo, y más aún en el desempeño de sus funciones como delegado del Estado con potestad para dar fe. Dentro de este elemento, existen otros funcionarios que Por ley pueden ejercer la función notarial, tales como: los Jefes de Misión Diplomática Permanente, los Cónsules de Carrera de la República, los Jueces de Primera Instancia con Jurisdicción en la Rama Civil y en su defecto los Jueces de Paz.

El Elemento Real, está formado por los actos y hechos jurídicos voluntarios y extrajudiciales que se someten bajo el amparo de la Fe Pública Notarial, conformando el objeto y materia, sobre la cual, el Notario, ejerce su poder como representante del Estado, dando fe, de lo que está a su vista. Sin los Notarios la función notarial no tendría razón de ser, ya que no se cumplirían los objetivos para lo que fue creada.

El autor, Rafael Núñez Lagos, en su libro Concepto y Fundamento de la Fe Pública, nos dice: "Que los elementos reales, son los de la misma realidad, hechos, cosas que abarca el campo visual, sometido a la intervención del funcionario". 1
________________
1 Rafael Núñez Lagos, "Concepto y Fundamento de la Fe Pública". Primer Congreso de Juristas Centroamericano. Guatemala, 1957. Pág. 103.

"Más allá, de este campo visual funcionarista, no existe videncia, no hay autenticidad; de igual forma, que no se puede fotografiar lo que queda fuera, por tiempo y espacio, del alcance de la lente fotográfica". "Podrá decirse, que la Fe Pública, es un campo visual combinado entre los límites de la abarcabilidad de los ojos del funcionario" dichos actos lo constituyen la actuación del Notario con su participación, lo que el Notario percibe mediante el sentido de la vista, y por último, lo que percibe por medio de la audición.

El Elemento Documental y Formal. Mediante este elemento se vuelve objetiva la fe pública notarial, configurándose, por medio del instrumento público, que es lo que conforma la voluntad de los comparecientes, quedando ahí impresa o enmarcada la voluntad de dar fe.

El ilustre Tratadista, Luis Carral y de Teresa, dice: "Si el funcionario que ha de autenticar el hecho histórico, no lo fija en la dimensión papel, de nada serviría, pues su memoria es tan frágil, como la de cualquier otro ser humano, por eso, el hecho percibido, debe convertirse en ""hecho narrado"", mediante una ""Grafía"" sobre el papel, sin lo cual no habría documento, el cual exige corporeidad, o sea, una objetivación física, produce la fe escrita (emancipada de su autor), que está previamente valorada por la ley y que subsiste íntegra, como hecho y documental y auténtico; y como tal, tiene que ser estimada por el Juez" 1

Siendo esa la forma en que cumple con su atribución o potestad la fe pública notarial, quedando impresa en un documento formal, que se le ha denominado impresa en un documento formal, que se le ha denominado instrumento público, ya que se le considera como el medio por el cual queda certificada la autenticidad de la fe pública notarial para todos aquellos actos o hechos jurídicos sometidos a ella.

Sin embargo, no podemos dejar de mencionar también otros elementos que han salido a raíz de las distintas definiciones que han escrito los diferentes tratadistas sobre la fe pública considerando que estos otros elementos van inherentes a la fe; entre ellos podemos mencionar: la Creencia, Confianza, Seguridad, Certeza Jurídica y Asentamiento.
________________
1 Luis Carral y de Teresa, Derecho Notarial y Derecho Registral. México: (1983) Pág. 54, Editorial Prorrúa, S.A. Av. República Argentina, 15.


	Creencia:
	Es el enunciado en el que se cree, aceptando como verdad, o tener por cierto algo que no se ha visto ni sentido; sin embargo, se acepta con veracidad lo transmitido por la persona o autoridad que lo afirma.

	Confianza:
	Se refiere al crédito, seguridad, firmeza y fe que se da a una persona o cosa.

	Seguridad:
	Firme convicción de su cumplimiento por los efectos públicos y legales que puedan surgir.

	Certeza:
	Manifestación del funcionario o empleado público en el ejercicio de sus funciones por medio de la cual asegura una verdad de ser cierta y valedera; determinada por su afirmación y realización, quedando en ese acto la fe pública, investida de todos os efectos que produce en el momento que se otorga.

	Asentamiento:
	Es el elemento principal de la fe, ya que tiene los caracteres de verdadero y cierto; enmarcando uniformemente todo lo que es la figura de dar fe.



Origen de la Fe.

Según el origen o nacimiento de la fe, puedo decir que la fe es de naturaleza religiosa o humana; es religiosa porque proviene de una fuente divina, es decir de un Ser Superior, siendo dios la Suprema Autoridad que ha revelado al hombre, con su poder, principios de una conducta digna, lo que se encuentra demostrado en las famosas Tablas de Moisés, quedando impregnado el hecho de su existencia; sin embargo se encuentra también la fe humana, la cual se deduce de evidencias comprobadas por el hombre, teniendo el carácter de verdadero; sin confundir en ningún momento lo que es real para nuestro espíritu, el que en forma nata esté revestido de una firmeza impugnable para dar fe, la cual no coincide con la fe del hombre, la que de acuerdo a sus propios intereses y acondicionamiento humano puede dar un hecho por cierto siendo falso o viceversa.

Con respecto a lo anteriormente expresado, reafirmo que la fe humana puede provenir tanto de un particular como de una autoridad pública; el término privado, se entiende por aquello que no está sujeto directamente a los estatutos del Estado; sin embargo, indirectamente, el ente público, regula todos los actos que se celebran, por personas particulares.

Tipos de Fe Pública.

Dentro de los tipos de fe pública, esta se puede clasificar de la siguiente manera:

a) Fe Pública Originaria.
b) Fe Pública Derivada.

La Fe Pública Originaria es aquella que se manifiesta a través de una narración, la cual se encuentra inherente a un papel, o sea que es un hecho que se narra en un papel, detallando todos los pormenores que creemos necesarios relacionarlos; luego, ese documento escrito en el papel, es percibido por funcionarios mediante los sentidos de la vista y audición en forma directa e inmediata; decimos que es directa porque la ha percibido por sí mismo, observándolo, razonándolo o escuchándolo; y es inmediato porque al leerlo, es relato leído de inmediato, es decir, en el mismo momento.

La Fe Pública Derivada se da cuando determinado funcionario no actúa sobre los hechos, cosas o personas en forma directa, sino que este se encuentra en presencia de hechos que están relatados en un documento preexistente; concordando todo lo escrito con el documento original. Encontrándose el funcionario ante un hecho que será sometido a la videncia, ratificando así que la fórmula es semejante. En este momento nos encontramos frente a una fe pública derivada, que no tiene originariamente su propio cimiento, sino que parte de algo ya escrito.

Características de la Fe Pública Notarial.

Encontramos dentro de las características de la fe pública notarial. las siguientes:

a) Es un testimonio público rogado.
b) Se expresa en el instrumento público.
c) Es indivisible.
d) No se admite grados.
e) Es íntegra y exacta.
f) Es considerada como prueba pre constituida.

a) Es un testimonio público rogado, por ser elaborado por un Notario, un profesional que actúa como espectador con el propósito de captar todos los hechos que en determinado momento ha presenciado o le serán relatados para el, como testigo los ordena en su memoria y luego serán transcritos: 1 "el Notario no puede ser testigo fuera del instrumento público que autoriza, resulta que relata los hechos en el momento que suceden, sin siquiera poder alterarlos ya que para la formación del instrumento se requiere el asentamiento de las personas que son protagonistas", 1 de todo lo anterior se deduce que por ser el testimonio rogado, cuyo campo sólo puede ser el instrumento público, es propio para que la ley le conceda los efectos de fehaciencia que le ha otorgado".
________________
1 Luis Carral y de Teresa. Derecho Notarial y Derecho Registral, México (1983) pág. 62. Editorial Prorrúa, S.A. Av. Argentina, 15.
1 Luis Carral y de Teresa. Derecho Notarial y Derecho Registral, México (1983) pág. 62. Editorial Prorrúa, S.A. Av. República Argentina, 5.

b) Se expresa en el instrumento público, porque es el medio por el cual se traduce; denominándose también testimonio o escritura pública. Se ha elaborado con el fin de cumplir una petición, la cual ha sido pedida, "rogada" por medio de las partes interesadas; y es así como los testimonios elaborados por un Notario llevan invívita las dos características que menciono. "Es un testimonio rogado y que no tiene otro campo libre que el instrumento público".

c) Es indivisible: ya que por su misma naturaleza, no puede dividirse, de lo contrario se afectaría su esencia.

d) No admite grados, es decir, que su estado o calidad siempre es la misma, cualquiera que fuese el acto extrajudicial o la forma en que la mencionada intervención se manifieste o revele. Es una sola.

e) Es íntegra y exacta, debido a que lleve invívita la fidelidad en la ejecución de dicho acto, en forma recta, intachable y completa. Estas dos características se desarrollan en tiempos diferentes como es el presente y el futuro; la integridad de la fe se refiere a que está proyectada hacia un futuro, esperándose que sea eficaz; y la exactitud se refiere al tiempo presente, en cuanto se ha llegado a completar toda la verdad, imponiéndose en el presente la calidad de trascendente.

f) El instrumento en que el Notario da fe de los actos contratos y declaraciones que ante sus oficios se otorguen, es considerado como prueba pre-constituida.


CAPITULO III

LA FE PUBLICA

Con el pasar de los años las generaciones han ido evolucionando, existiendo un desarrollo constante de la humanidad, y con el crecimiento de ésta, fue necesario recurrir a la certeza, o verdad eficaz, ya que los actos comúnmente llamados de la jurisdicción voluntaria, o sea aquellos que se caracterizan por no existir controversia de parte, tanto en la rama civil, como en la mercantil, se multiplicaban en forma rápida y espontánea. Tales actos eran celebrados mediante la presencia de testigos, personas que tienen una gran importancia jurídica dentro del campo procesal, y surge así en el campo del Derecho, la prueba testimonial como un medio de comprobar judicialmente la veracidad de los hechos. Sin embargo, como personas humanas podían olvidar haber presenciado determinado acto, o podían morir, hechos que podían dar lugar a cualquier duda. Por ello se hace necesario de otro tipo de prueba que garantice en forma eficaz un hecho o relación jurídica determinada; y esto ocurre hasta que aparece la escritura pública celebrada originalmente ante escribanos y en la actualidad ante notarios o autoridades judiciales o administrativas, a quienes el estado los enviste de la facultad de dar fe de la veracidad de los actos celebrados ante ellos; dándose un gran avance en este sentido, lo cual ha sido considerado como el medio idóneo de expresión. Cito como ejemplos los Jueces de Primera Instancia, los Jefes de Misión Diplomática Permanente, y los Cónsules de Carrera. (Art. 5 Ley de Notariado).

Se constituye así como prueba de garantía por la persona que intervenía en el acto en forma directa, ofreciendo una mayor seguridad en los contratos o actos realizados.

Por lo tanto, se hizo necesaria la intervención de alguien que supiera leer y escribir y que conociera en forma eficaz todas las formalidades, con el fin de plasmar la voluntad de los contratantes en forma certera; y es así, como fueron los primeros escribanos, juntamente con los testigos, los que ocuparon un lugar dentro del grupo social para dar fe y testimonio de los actos celebrados ante ellos.

No habiéndose constituido en forma completa, sino hasta que el Estado por las propias necesidades, tanto económicas y jurídicas, como sociales tuvo que otorgar imperiosamente parte del poder, dar fe con el fin de que esta persona, dieran autenticidad a los negocios jurídicos que se celebrasen entre particulares a ruego de los mismos o por disposición legal; pasando la fe pública a ser un elemento fundamental que crea la convicción de que el acto realizado es lícito; y la confianza en la certeza o verdad del acto, no carentes de matices diferenciales; existiendo una virtual sinonimia o relación de verdad, entre el hecho realizado y lo manifestado por los comparecientes, y así una positiva garantía que conlleva una necesidad jurídica social.

Siendo la fe una expresión soberana de la autoridad suprema del poder público, conlleva certidumbre, creencia y seguridad; haciendo común y genérica por unanimidad dicha expresión, desechando la fe privada, para convertirse en pública.

Definición de la Fe Pública.

Ciertos autores insisten en cuál es la significación etimológica de la expresión "Fe Pública"; tema que ha fue enfocado en páginas anteriores. Sin embargo, citaré el criterio que tienen algunos tratadistas sobre lo que significa la Fe Pública.

Enrique Giménez Arnaú define la Fe Pública:

"Su misión de robustecer con una presunción de verdad de los hechos o actos sometidos a su amparo". 1

Fe Pública para Mustapich:

"Es la calidad pública, que mediante la intervención de un oficial público, acuerda ciertos documentos que por tal revisten de autenticidad y eficacia" 2

Para el autor mexicano Bernardo Pérez Fernández del Castillo:

"La Fe Pública Notarial es una facultad del Estado otorgada por la Ley al Notario. La fe del Notario es pública porque proviene del Estado y porque tiene consecuencias que repercuten en la sociedad. 3
________________
1 Giménez Arnaúz Enrique: Introducción al Derecho Notarial. Editorial Revista de Derecho Privado. Madrid, 1944. Pág. 53.
2 José María Mustapich, Tratado Teórico y Práctico de Derecho Notarial, 1955.
3 Bernardo Pérez Fernández del Castillo. Derecho Notarial, México, 1983. P. 154-155.

El autor Rufino Larraud, dice:

"Que la Fe Pública Notarial o extrajudicial es la potestad que el Estado confiere al Notario o Escribano, para que a requerimiento de parte, y con sujeción a determinadas formalidades, asegure la verdad de hechos y actos jurídicos que le constan; con el beneficio legal para sus afirmaciones, de ser tenidas por auténticas, mientras no se impugnen mediante querella de falsedad". 1

Carlos Emérito González, manifiesta que la Fe Pública:

"Es el poder que compete al funcionario para dar vida a las relaciones jurídicas, constituyendo una garantía de autenticidad" 2
________________
1 Larraud Rufino: Curso de Derecho Notarial. (Buenos Aires, 1966) P-651.
2 González, Carlos Emérito, Derecho Notarial. Buenos Aires. Argentina, 1971. Pág. 209.

Couture expresa:

"Que el concepto que se tenga de la Fe Pública, es el concepto que se tenga de Derecho Notarial, esclarecer aquél, es someter a examen y poner en cuestión esta importantísima rama del Derecho, tan ligada a antiguas tradiciones y tan urgidas hoy de una autonomía, que va conquistando por derecho propio".1

Arata:

"Considera que la fe pública notarial es la base en la cual reposa la estructura en que hayamos de levantar el Derecho Notarial". 2

En las definiciones que anteriormente aparecen, podemos observar , que la fe pública es tan importante en el Derecho Notarial, que viene a constituir la base sobre la cual gira, tanto en sus funciones como en su organización. Además, existen peculiaridades con respecto a la fe pública, las cuales aunque sean con diferentes frases, vienen a constituir el mismo espíritu.

Entre estas peculiaridades, por ejemplo, tenemos: creencia, verdad, seguridad y otros sinónimos.
________________
1 Concepto de la Fe Pública. Pág. 10 Publicación Oficial de la Facultad de Derecho de Montevideo.
2 Arata: "Ideas para Derecho Notarial". No. 629. Pág. 629, 582.

Considero que es necesario referirme a otros elementos que son determinantes para la mejor comprensión de este trabajo; así para el caso, es prudente hablar de términos como: "presunción de verdad". En nuestro ordenamiento jurídico, tanto sustantivo como adjetivo, la presunción puede ser legal y de derecho; admitiendo prueba en contrario la primera, y es a la que se refiere el Derecho Notarial, ya que en un momento dado se puede impugnar, mediante una querella de falsedad, la autenticidad de un acto. Autenticidad, se deriva de la palabra auténtica y ésta es una cualidad que adquiere un documento con firma de quien tiene la fe pública. Potestad que el Estado confiere al Notario, que siendo un delegado del Estado, en un momento dado podría confundirse con un funcionario; pero este, ejerce actos de dirección y representación del Estado mismo, mientras que el Notario da vida a las relaciones jurídicas.

Haciendo un análisis de los conceptos vertidos, quiero dejar establecida una definición personal de fe pública que contenga los elementos estudiados. Así, fe pública es la potestad que el Estado confiere a ciertos funcionarios públicos, para que los actos que se celebren ante ellos, conlleven una garantía de certeza, confianza y seguridad.

Recalcando nuevamente la expresión del ilustre tratadista Eduardo J. Couture, quien nos manifiesta que el concepto que se tenga de "la fe pública, es el concepto que se tiene de Derecho Notarial" van inherentes uno del otro en todos los actos que se realizan, llevando implícita la autenticación y aparejada la función de dar fe.
REQUISITOS E IMPEDIMENTOS LEGALES PARA
EL EJERCICIO DE LA FE PUBLICA NOTARIAL


Requisitos Legales para su Ejercicio.

Los requisitos legales para el ejercicio de la Fe Pública Notarial, se encuentran plasmados en nuestra Ley de Notariado, así:

"Art. 1.- El notariado es una función pública, en consecuencia el Notario es un delegado del Estado que da fe de los actos, contratos y declaraciones que ante sus oficios se otorguen y de otras actuaciones en que personalmente intervenga, todo de conformidad con la Ley.

La fe pública concedida al Notario es plena respecto a los hechos que, en las actuaciones notariales, personalmente ejecuta o comprueba. En los actos, contratos y declaraciones que autorice, esta fe será también plena tocante al hecho de haber sido otorgados en la forma, lugar, día y ora que en el instrumento se expresa.

La fuerza probatoria de todo instrumento notarial se regula de conformidad con las leyes respectivas".

"Art. 4.- Sólo podrán ejercer la función del notariado quienes estén autorizados por la Corte Suprema de Justicia, de conformidad con la ley.

Para obtener esta autorización se requiere:

1o. Ser salvadoreño.
2o. Estar autorizado para el ejercicio de la profesión de Abogado de la República.
3o. Someterse a examen de suficiencia en la Corte Suprema de Justicia, aquellos salvadoreños que hubieren obtenido su título universitario en el extranjero.

También podrán obtener dicha autorización los centroamericanos autorizados para ejercer la abogacía en la República, que tengan dos años de residencia en El Salvador, por lo menos que no estén inhabilitados para ejercer el notariado en su país y siempre que en este último puedan ejercer dicha función los salvadoreños, sin más requisitos que los similares a los que establece este artículo".

Asimismo la Ley Orgánica Judicial, establece como complemento de lo anterior, lo siguiente:

"Art. 145 L.O.P.J. Los Abogados autorizados podrán ejercer la función pública notarial, mediante autorización de la Corte Suprema de Justicia, previo examen de suficiencia rendido ante una Comisión de su seno".

Impedimentos Legales para su Ejercicio.

Con la necesidad de proteger los interese anteriormente relacionados, el legislador establece algunos impedimentos para el ejercicio de la función notarial; así las incapacidades para el ejercicio del notariado, las causales de inhabilitación y la suspensión en el ejercicio del notariado. Para el caso nuestro legislación establece, que son incapaces para ejercer el notariado:

"Art. 6.- Son incapaces para ejercer el notariado:

1o. Los menores de veintiún años.
2o. Los ciegos, los mudos y los sordos.
3o. Los que no estén en pleno uso de sus facultades mentales.
4o. Los quebrados y los concursados.
5o. Los condenados por sentencia ejecutoriada a una sanción penal, durante el tiempo que señale la sentencia, aun cuando gocen de libertad restringida.
6o. Los que por resolución de la Corte Suprema de Justicia fueren inhabilitados o suspendidos para el ejercicio del notariado".

Son consideradas como causales de inhabilitación, la venalidad, el cohecho, el fraude y la falsedad.

Asimismo, podrán ser suspendidos en el ejercicio del notariado:

Los que por el incumplimiento de sus obligaciones notariales, por negligencia e ignorancia grave, no dieren suficiente garantía en el ejercicio de sus funciones; los que observaren mala conducta profesional o privada notoriamente inmoral; los que tuvieren auto de detención en causas por delito doloso que no admite excarcelación o por delito excarcelable mientras aquella no se haya concedido.

Contempla de igual manera nuestra legislación, algunas prohibiciones especiales; así para el caso, el Art. 9 de la Ley de Notariado dice:

"Art. 9.- Se prohíbe especialmente a los Notarios, autorizar instrumentos en que resulte o pueda resultar algún provecho directo para ellos mismos o para sus parientes dentro del cuarto grado civil de consanguinidad o segundo de afinidad, o a su cónyuge; pero podrán otorgar por sí y ante sí su testamento, llenando, para el caso, las formalidades requeridas por la ley; podrán asimismo por sí y ante sí conferir poderes, hacer sustituciones de los poderes otorgados a su favor, en la forma que indica el Art. 110 Pr., cancelar obligaciones contraídas a favor de ellos o autorizar los demás actos en que ellos solos se obligan.

También podrán autorizar los instrumentos que otorguen sus parientes dentro del cuarto grado civil de consanguinidad o segundo de afinidad, o a su cónyuge, en los casos a que se refiere la parte final del inciso anterior excepto el testamento.

La violación a lo preceptuado en este artículo producirá la nulidad del instrumento".

Fundamento y Naturaleza Jurídica de la Fe.

Todo grupo de individuos que tienen intereses afines tanto en lo cultural, económico, social, político, religioso, etc. crean la organización del Estado; y en su desarrollo surge la sociedad, velando por sus propios intereses, pero con la necesidad de depositar plena confianza en el funcionario público, quien se encuentra investido de fe, por parte del Estado; teniendo la facultad par que se celebren ante él, actos y contratos en los que se tenga que "dar fe" debiéndose encontrar autorizado por la ley, para que no haya ninguna duda sobre el acto celebrado; y es por ello, que en algunas ocasiones, la ley exige que se realicen ante testigos presentes, para salvaguardar cualquier problema que pueda darse, al haber pasado algún tiempo; orientándose la fe, a dar un testimonio válido y obligatorio para los demás hechos que están ocurriendo y puedan tener importancia en el futuro. En base a esa razón, es que por su misma naturaleza, la fe viene a radicar en el ejercicio de una función pública, dándole valor ante las personas, debido a que, en su generalidad, estos actos o hechos van encaminados hacia el futuro.

Con respecto a la fe pública, nos encontramos con afirmaciones objetivas, que desde el punto de vista subjetivo, estamos obligados a aceptar y a cumplir con los requisitos legales que se nos presentan, tales, como personas pertenecientes a una sociedad dentro de la cual nos encontramos. Habiéndose convertido la fe pública en una necesidad con carácter jurídico, la cual nos obliga a creer como verdaderos los actos o hechos otorgados ante ella. Constituyendo una verdad oficial que todos están obligados a creer.

La Fe Pública fue creada para que todos aquellos actos o hechos que las personas no puedan presenciar, deben creerlos y aceptarlos; y es por esa razón, que nació la necesidad de investir de fe pública a ciertos funcionarios del Estado; y, así dar por hecho, que el Estado mismo, el que se encuentra presente en la celebración de ellos.

En cuanto a la naturaleza jurídica de la fe, puedo decir que ésta, es un elemento de gran importancia jurídica por la influencia que tiene en la validez y nulidad de los actos jurídicos, dependiendo de la rama del derecho en la cual se aplique, así en materia civil, se habla de buena fe o de mala fe, o sea la convicción o no convicción de que el acto realizado es lícito o que se actúa legítima o ilegítimamente, y así podría hablarse de fe pública ejercida por la autoridad legítima que representa al Estado. Dentro de lo que es la fe pública, podemos mencionar: Fe Pública Administrativa, Fe Pública Judicial, Fe Pública Registral, Fe Pública Notarial o Extrajudicial; así también tenemos la Fe de Auditoría, Fe de Livores, Fe de Vida, Fe Púnica, Fe Conyugal, Fe de Contadores Públicos, etc.

Habiéndonos dado cuenta que la Fe es conocida con diferentes denominaciones, haré una breve referencia de cada una de ellas:

Fe Pública Administrativa: Es la facultad que el Estado otorga a ciertos funcionarios públicos con el objeto de que certifiquen o autoricen actos en el ejercicio de su cargo.

Fe Pública Judicial: Es la que en determinado momento da el Secretario del Organo Judicial correspondiente, a los actos judiciales en que interviene, limitándose dicho Secretario a autenticar únicamente el referido acto. La Fe Pública Registral: es la que concede el Estado a través de documentos, certificaciones y constancias que han sido emitidas por medio de los Registros Públicos correspondientes.

Fe Pública Notarial: Es la facultad que el Estado otorga a los Notarios y en virtud de la cual los autoriza para que acrediten fehacientemente, que los documentos que son autorizados en debida forma por ellos, son auténticos.

Fe de Livores: Es el testimonio que extienden los Jueces en las causas criminales sobre homicidio,lesiones corporales, tomando datos sobre tamaño, número y aspecto de éstas según su saber y entender.

Fe de Vida: Es la certificación de defunción en forma negativa, y afirmativa de presencia siendo ésta expedida por una autoridad competente.

Fe Púnica: Se traduce en mala fe (malicia o temor con que una persona hace una cosa o se posee de algún bien); sinonimia que configura la insidia en los Romanos.

Fe Conyugal: Es la confianza que existe en cada uno de los cónyuges en la fidelidad y el afecto del otro.

Fe de Contadores Públicos: Es la certificación de una opinión profesional sobre la situación financiera de una empresa expresa por medio de un dictamen o razonamiento sobre su Estado de Cuentas.

Cuál ha sido el Alcance de la Fe Pública Notarial.

El avance que ha tenido el Derecho Notarial a través de los años en la Legislación Salvadoreña es indiscutible y evidente; en alguna medida se debió a la necesidad que los particulares tenían de realizar ciertos actos complejos, y que el Estado no podía proporcionar un funcionario a cada particular; por el mismo desarrollo de la sociedad. Históricamente era el cacique, rey, gobernante, quien atendía personalmente todo asunto de circunscripción, motivo por el cual nació la necesidad de ampliarse las facultades a todos los funcionarios que actuaban en calidad de delegados del Estado; así surgen los escribanos y modernamente el Notario, con facultades que les fueron concedidas de acuerdo a esas mismas necesidades, mediante un ordenamiento legal, dentro de las cuales podemos citar el Código Civil. el Código de Procedimientos Civiles, la Ley de Notariado y la Ley del Ejercicio Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y de Otras Diligencias.

La función notarial tiene como objetivo esencial darle cierta solemnidad a todos los actos que se celebran, especialmente aquellos que surtan efecto en el futuro, porque después de haberse celebrado un acto o acontecimiento ante un funcionario que represente al Estad, su credibilidad es necesaria que quede impresa para una revisión en el futuro; pues nadie pondrá en duda el contenido, después de la celebración de un acto de esta clase; por lo consiguiente es indispensable que siempre se celebre ante testigos presenciales, los cuales puedan testimoniar sobre todo lo que han visto y oído en las celebraciones de esta naturaleza. Existen casos en que pueden resultar problemas de distinta índole, uno de ellos sería cuando por cualquier razón uno de los comparecientes se retracta de una de las cláusulas del contenido del instrumento que no está de acuerdo con la escritura, después de haber sido leída, aceptada y firmada por los comparecientes, testigos y Notario; y es por esa razón que el legislador previó este tipo de casos, queriendo salvaguardar esta situación después de haber transcurrido cierto tiempo de haberse celebrado determinado acto. Por consiguiente la fe notarial va orientada con el objeto de dar testimonio válido y obligatorio por hechos que ocurran en el futuro.

En cuanto a los contratos y declaraciones que se realizan ante los Notarios, éstos les dan autenticidad, bastando para el Notario, únicamente dar certeza de lo que presencia y que la firma puesta por los interesados, es de las personas que aparecen relacionadas en el documento, independientemente de si el contenido es verdad o es falso por parte de las personas que han concurrido a la elaboración del documento.

El Notario, simplemente auténtica lo que presencia. Da fe de lo que le dicen las partes, pero no da fe de ser cierto lo que le dicen.

El alcance que tiene la fe, más que todo se contempla dentro de las actuaciones y el desempeño de los cargos que ha realizado determinado funcionario y en el desempeño de sus funciones, cuando el Notario interpone su fe, lo hace en forma plena, sin límites ni condiciones, es una sola en un solo acto, no admite grados de ningún tipo.

Los Notarios, como delegados del Estado, dan FE de los actos que presencian y autorizan actos jurídicos, así como resuelven problemas de Jurisdicción Voluntaria, con todos los efectos y consecuencias del Derecho; actuando como si fuesen Jueces ordinarios. Así, de acuerdo a la nueva atribución para los Notarios, estos interponen su fe en cualquier momento y en cualquier lugar, siempre y cuando sea para surtir efectos en nuestro país. En la Ley de Notariado, la fe tiene una gran relevancia ya que a través de ella, el Notario en función de interpretar y configurar inmediatamente el instrumento público, da fe de los actos, contratos y declaraciones; teniendo además la facultad para autenticar otras diligencias en las que actúa personalmente; quedando a la vista, que no puede existir instrumento público sin fe pública y no puede haber fe pública sin instrumento en que se manifieste. Afirmando así que el concepto que se tenga de fe pública, es el concepto que se tenga de Derecho Notarial.

Pero lo más valioso de la actuación notarial es cuando el Notario se siente un verdadero representante de la fe, de la verdad, de lo equitativo, al servicio de los ciudadanos; encontrándose estrechamente identificado con el documento; formando de esa interrelación práctica, la institución del notariado, cobrándose con esa función jurídica una gran importancia desde el punto de vista formal.
CAPITULO IV

MODALIDADES DE LA FE Y LA FORMA COMO
ESTA DIVIDIDA EN ATENCION A LA CLASE 
DE HECHOS A QUE SE REFIERE


Modalidades de la Fe.

En la vida diaria, por lo general, la fe manifestada por cada una de las personas que recurren a ella, tiene el carácter de voto, creencia o certeza depositada hacia el Notario, o para el funcionario ante quien vamos a otorgar y celebrar determinado acto o contrato. Este voto va encaminado en seleccionar al Notario si se persigue seguridad y confianza, convirtiéndose en un delegado del Estado, quien con su intervención asegura a las partes la certeza que conlleva la realización del acto y de su contenido; quedando autenticado por la fe depositada en el, mediante un instrumento público.

La base de la fe pública se encuentra precisamente en la credibilidad y estabilidad del fenómeno social; considerando que es necesario que los funcionarios o empleados públicos apliquen las reglas propias del Derecho para obtener la menor confianza sobre esa Fe Pública, de la que se encuentran investidos los notarios, los cónsules, los jueces, los secretarios del Organo Jurisdiccional, los jefes de cada uno de los Registros, todos ellos como funcionarios del Estado, y así para que todas las actividades realizadas en el ejercicio de sus funciones gocen de una mayor estabilidad y armonía desde el punto de vista legal.

Nuestro ordenamiento jurídico no contempla categóricamente las diferentes clases y modalidades de la Fe Pública que existen, ya que no se han elaborado leyes que regulen o que se refieran a esta clasificación. Sin embargo, desde el punto de vista objetivo, la fe manifestada dentro de cada una de sus modalidades es aplicada de acuerdo a su respectivo campo, delegando el Estado, funciones a través de los diferentes Organos e Instituciones que existen al servicio del mismo. Tomando como base lo anterior, se concluye que lo referente a la clase o modalidades de la Fe, queda enmarcado dentro de la doctrina y no de la legislación; no obstante que si existen otros países que regulan este aspecto de manera legal, basados en su abundante doctrina sobre ese particular tema.

Cada modalidad de la Fe es ejercida por funcionarios y empleados públicos, de acuerdo a la clase de hechos a que se refiere.

En el presente estudio se analizará la clasificación doctrinaria que dan varios tratadistas y especialmente aquella que analiza el ilustre tratadista de Derecho Notarial, Enrique Jiménez Arnau, que divide la Fe Pública, en:

a) Fe Pública Administrativa;
b) Fe Pública Judicial;
c) Fe Pública Registral, y
d) Fe Pública Notarial y Extrajudicial.

Fe Pública Administrativa.

"Su objeto es dar notoriedad y valor a todos los hechos auténticos, a los actos realizados por el Estado o por las personas de Derecho Público dotadas de soberanía, de autonomía de Jurisdicción". 1
________________
1 Enrique Giménez Arnau. Derecho Notarial. Ediciones Universidad de Navarro, S.A. Pamplona, 1976.

Esta clase de Fe conlleva la potestad que el Estado otorga a ciertos funcionarios quienes tienen un cargo especial, el cual es transmitido por medio de la Ley, dándole a este titular un carácter representativo, o bien puede ser a empleados públicos, quienes solamente concurren a la formación de la función pública; con el objeto de que ambos puedan realizar actos en los cuales certifiquen o autoricen documentos, dándoles un valor con carácter legal en forma evidente y notoria, siempre y cuando dicha certificación se encuentre dentro del ejercicio de sus cargos; es decir dentro de los actos realizados por la Administración Pública. En ellos se exteriorizará la voluntad del Estado por medio de los referidos funcionarios y empleados. No se trata de funciones que se encuentran dentro del desempeño de una competencia para satisfacer necesidades de interés general.

La Función Administrativa se manifiesta a través de actos jurídicos y materiales constituyéndose como función jurídica práctica. El Estado realiza esta función a través de un orden jurídico ya establecido, ejecutando actos materiales, o determinando situaciones jurídicas para casos individuales.

Esta función previene conflictos, aunque no los resuelve, ya que esto es algo que atañe al órgano jurisdiccional.

La Fe Pública Administrativa, se manifiesta en todos aquellos documentos que son expedidos por la Administración del Estado, con la necesidad de satisfacer el interés general, y por medio de los servicios que tienen por objeto la satisfacción de necesidades colectivas, siendo indispensable la necesidad de contar con personas físicas, con el objeto de que éstos externen voluntad del Estado. Estas personas son los funcionarios y empleados públicos, que se encuentran autorizados para legalizar aquellos actos o acuerdos que, por medio del imperio de la ley, se les ha conferido y que llevan aparejada la legalidad, quedando establecido el documento que se expide, con verdad legal; y ello hace que el documento relacionado sea notorio, auténtico y real.

Los que ejercen la función administrativa constituyen la autoridad que, en representación del Estado, la aplican. A través de ellos se expiden ciertos documentos tales como órdenes, comunicados, acuerdos y resoluciones de carácter administrativo.

Las Instituciones, Organismos Estatales, coordinan el ejercicio de sus funciones administrativas en forma jerárquica; ubicándose los órganos unos respecto de otros, en forma dependiente existiendo un vínculo desde el órgano más alto hasta el órgano de menos categoría.

En conclusión, la potestad a la que nos referimos está concedida a funcionarios, empleados públicos y a ciertas autoridades determinadas, para que todos aquellos actos que autoricen o certifiquen conlleven carácter legal.

"La Fe Pública Administrativa comprende, no sólo los actos pertenecientes a la actividad legislativa, sino también a los actos jurisdiccionales o de mera gestión". 1

Fe Pública Judicial.

Corresponde exclusivamente al Organo Judicial, quien está encargado de crear, distribuir y disciplinar todos los organismos jurisdiccionales, teniendo como tal la potestad de juzgar y hacer ejecutar lo juzgado en materia constitucional, civil, penal, mercantil, laboral, agraria, de tránsito, de inquilinato y de lo contencioso administrativo; a sí como las otras regulaciones que determine nuestra legislación, exteriorizando mediante los actos procesales a cargo de determinado Tribunal la actividad jurisdiccional.
________________
1 Tratado de Derecho Administrativo. Fernando Garrido Falla. Instituto de Estudios Políticos, Madrid, 1977. 2a.Reimpresión de la 5a. Edición, 1974.

El Organo Judicial se encuentra integrado jerárquicamente de la siguiente forma: La Corte Suprema de Justicia, dividida en: Sala de lo Constitucional, integrada por cinco Magistrados, Sala de lo Civil, Sala de lo Penal, Sala de lo Contencioso Administrativo; representada cada una de ellas por tres Magistrados; Juzgados de Primera Instancia y Juzgados de Paz. En todas estas instituciones, se encuentra nombrado un Secretario de actuaciones, que da fe de todo lo actuado.

La Fe Pública Judicial es una función encomendada al juzgador, garantizada por el Secretario como auxiliar inmediato del Organo Jurisdiccional, por ser la persona competente que interviene en los actos judiciales, colocando con su firma un sello de credibilidad; interviniendo dicho funcionario con el objeto de dar fe del acto procesal que está diligenciando, o mejor dicho dar fe de todas las actuaciones emanadas de los tribunales, de acuerdo a las decisiones del juzgador; autorizando y autenticando además todos aquellos documentos que son de carácter judicial. Es esta la razón por la que decimos que la Fe Pública Judicial es la función por medio de la cual se auténtica, legaliza y autoriza determinado documento.

Para Manuel Osorio, un Secretario Judicial es "Funcionario de la Administración de Justicia y Principal Auxiliar del Juez o Tribunal 1. Nuestra legislación, en el Art. 69 de la Ley Orgánica Judicial establece: 

"Art. 69.- El Secretario General tendrá las siguientes obligaciones:

1a. Autenticar las firmas de los funcionarios judiciales, abogados y notarios, en las actuaciones o instrumentos que como tales autorizaren, sin que se entienda que la autenticación garantiza la validez de la actuación o del instrumento

2a. Llevar un libro en que los Magistrados o Jueces. Abogados y Notarios autorizados, asentarán de su puño y letra las firmas, medias firmas y rúbricas que usen, debiéndoseles comunicar las modificaciones que sufrieren, a fin de asentarlas de nuevo en la forma indicada; y otro en que se anotarán de orden del tribunal los hechos delictuosos que se atribuyan a los abogados y notarios, en el ejercicio de su profesión o de sus funciones, conocidos por la Corte Suprema de Justicia por cualquier medio racional con el objeto de suspenderlos o inhabilitarlos en aquel ejercicio, llegado el caso, previos los requisitos de la Ley;
________________
1 Manuel Osorio. Diccionario de Ciencias Jurídicas, Políticas y Sociales. Editorial Heliasta S.R.L. Buenos Aires, República de Argentina.

3.a Derogada.

4a. Las que se mencionan en el artículo siguiente:.

"Art. 70.- Son obligaciones del Secretario General y de los Secretarios de las Salas de la Corte Suprema de Justicia, las siguientes:

1a. Autorizar con sus firmas las resoluciones del Tribunal;

2a. Recibir los escritos que se presentan al Tribunal, anotando al margen de aquellos y a presencia del interesado, el día y hora de su presentación, autorizando esta razón con su firma; cerciorarse de la identidad de quien los presenta y de si está firmado por el o a su ruego por otra persona, haciendo constar esta circunstancia; y dar cuenta con dichos escritos a más tardar dentro de la siguiente audiencia;

3a. Cuidar y conservar con el debido arreglo, los procesos y documentos que estuvieren en su oficina o en el despacho de los Magistrados;

4a. Llevar siempre al corriente de los libros determinados por la Ley y reglamentos respectivos;

5a. Cuidar de que toda resolución lleve la firma, media firma o rúbrica del Magistrado o Magistrados que deban autorizarla;

6a. Refrendar los exhortos y suplicatorios que se libren por el Tribunal;

7a. Hacer las notificaciones, citaciones y emplazamientos que deban practicarse en la oficina;

8a. Despachar oportunamente la correspondencia oficial del Tribunal

9a. Llevar un registro que contendrá lo esencial y en extracto, día por día, de las resoluciones que se dicten en el Tribunal.

10a. Derogada.

11a. Custodiar los sellos y libros del Tribunal y Secretaría y procurar que los muebles y demás enseres de la oficina se conserven en buen estado;

12a. Entregar a los Fiscales y representantes de la Procuraduría General de la República, los procesos en que deban intervenir, y hacer que los devuelvan a la oficina concluidos los términos legales;

13a. Cumplir y hacer que se cumplan inmediatamente las órdenes verbales o escritas emanadas del Tribunal o del Presidente;

14a. Llevar un libro de inventario, debidamente autorizado por la Corte de Cuentas de la República, de los muebles y demás enseres del Tribunal;

15a. Las demás que determinen las leyes". 1

De lo anterior se colige que en nuestro ordenamiento judicial, existen un Secretario General para la Corte Suprema de Justicia, un Secretario para cada una de las Salas que la integran, un Secretario para cada Cámara, así como cada uno de los Juzgados tendrá su Secretario, el cual será nombrado por el Juez y autorizado para el ejercicio de su cargo por la Corte Suprema de Justicia, de acuerdo al Reglamento respectivo.

El Secretario autentica todos aquellos actos de carácter judicial, en los cuales interviene su superior inmediato, o sea que este funcionario, siempre asistirá al Juez con su firma y sello en todos los casos que deban dictarse resoluciones, autos y sentencias en las diligencias o juicios que han sido sometidos bajo su jurisdicción, siendo determinante dicho acto, ya que sin él, cualquiera de las partes litigantes o un tercero que tenga algún interés o resulte perjudicado, pueda alegar nulidad de lo resuelto.
________________
1 Ley Orgánica Judicial (con sus reformas).

Cuando en una causa judicial de cualquier clase que fuere se emite resolución, ésta con todo el imperio de la ley, tiene validez legítima, y una vez se agotan todos los recursos queda establecida como la verdad legal. Por lo tanto, siendo este objetivo inmediato, y el resultado concreto de la jurisdicción, se ha dado en ella un acto de Fe Pública Judicial; llevándola invívita todos aquellos documentos, que con carácter judicial, se emitan como consecuencia. Dentro de los ejemplos que podemos mencionar, en los cuales se está manifestando la Fe Pública, se tiene la certificación de una sentencia; la certificación de ciertos pasajes del proceso o la constancia de haberse tramitado en el Juzgado, determinado proceso.

La Fe Pública Judicial puede decirse que nació en base a la norma objetiva, ya que así como nos da facultades, también nos limita a la realización de determinados actos, dando lugar a una discrepancia y pugna de intereses entre el Estado y los particulares, o solamente entre personas particulares.

Todas estas actuaciones se revisten de un sello de autenticidad que se imprime en ellas, en base a la Fe Pública Judicial.

La Fe Pública Registral.

La Fe Pública Registral tiene como función proteger a los dueños o titulares de derechos que se encuentran amparados en documentos inscritos en cualquiera de los registros públicos que existen en nuestro país; donde funge un funcionario o empleado que está debidamente autorizado por el Estado, dando fe de algunos actos que se realizan en desempeño de su atribución. En consecuencia se creó esta Fe Registral cuya finalidad conlleva en amparar a los propietarios legítimos de un Derecho conocido a su favor por medio de un documento que se encuentra inscrito, frente a todos aquellos documentos que no están inscritos.

Por lo tanto, los documentos a que hacemos mención, son emanados de los Registros Públicos por mandato del Estado, pudiendo disponer su titular libremente del mismo, tales documentos quedan impregnados en el mismo auto de su emisión de Fe Pública Registral, como una verdad oficial.

El Registro es una Institución mediante la cual se le da publicidad legal a todo documento inscrito, imponiéndose su inscripción como una obligación, con el objeto de proteger los intereses de terceros en cuanto a sus derechos. Esta Institución es de gran utilidad porque en esa medida, hay un mejor control y orden con relación a todos los documentos que el Estado precise, que queden registrados, para que produzcan efectos frente a terceros.

El Registro cobra una gran relevancia desde el momento que sus funcionarios o empleados ordenan la inscripción de un documento o emitan una certificación de su asiento están poniendo en ellos el sello de su fe en cuanto a la validez del mismo.

La Fe Pública Registral es definida por el tratadista Enrique Jiménez Arnau, en la siguiente forma: "Hace público el documento auténtico por medio de otro que lo copia (más o menos a la letra), para desplegar la autenticidad, su fuerza probante del acto a favor o en contra de cualquier interesado, desde la fecha de su inscripción". 1
________________
1 Jiménez Arnau, Enrique, Derecho Notarial, p. 44.

Para una mejor ilustración de este apartado, creo necesario hacer una pequeña reseña de la función de nuestro sistema registral, del cual se desprende que su aporte a la comunidad está investido de esa certeza y confianza al público, mediante un signo de fe y autenticidad.

El Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas, es una Institución estatal que se encuentra destinada a garantizar la titularidad y las condiciones del dominio de un bien inmueble determinado, garantizando a las partes contratantes, no sólo en lo que se refiere al bien en sí mismo, sino también a las circunstancias personales del propietario, tales como embargos, arrendamientos, etc. Se inscriben asimismo los derechos reales que pesen sobre el inmueble; sosteniendo los señores Registradores, criterios uniformes en las diferentes oficinas de Registro en referencia los requisitos que están sujetos a inscripción.

Desde el punto de vista administrativo este Registro depende del Ministerio de Justicia, siendo el Director General del Registro, el Jefe de la Institución, quien es nombrado por el Organo Ejecutivo en el Ramo de Justicia.

En la actualidad, para inscribir cualquier documento en el Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas de San Salvador, se ha adoptado el sistema de Folio Real, que consiste en que cada instrumento a registrarse se realiza en razón de cada inmueble y no de su propietario; por tal motivo se hace en forma unitaria todas las transacciones jurídicas que se relacionen con determinado inmueble.

Toda inscripción presentada en el Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas, deberá expresar las circunstancias prevenidas por la ley; siendo una copia fiel y literal del acto o contrato celebrado, haciéndose constar, para finalizar su conformidad con los documentos a que se refiere.

El Registro de la Propiedad Raíz e Hipoteca, se encuentra integrado por tres secciones que son: Registro de la Propiedad Inmueble, el Registro de la Propiedad Inmobiliaria por Pisos y Apartamentos y el Registro de Sentencias.

La forma y modo de llevar los registros en cada oficina, es realizada por medio de libros, los cuales se encuentran titulados de la siguiente manera:

Libro Diario de Asientos de Presentación de la Propiedad.

Libro Diario de Asientos de Presentación de Hipotecas.

Libro Registro de la Propiedad.

Libro Registro de Hipotecas.

Libro Registro de Anotaciones Preventivas.

Libro de Indice de la Propiedad por orden alfabético.

Libro Indice de Hipotecas por orden alfabético.

Libro de Sentencias.

Libro de Visitas Ordinarias y Extraordinarias.

Libro de Inventario, Posesiones o Excusas.

Libro de Carteles o Edictos, y

Libro de Conocimientos, Sacas y Devoluciones.

El Registro de Comercio es una oficina administrativa que depende del Ministerio de Justicia, la cual es eminentemente útil y necesaria para que exista un mejor desenvolvimiento en cuanto a relaciones comerciales se refiere, tanto de las personas naturales como de las jurídicas que se dedican al comercio.

Esta Institución tiene como objetivo garantizar la publicidad formal y material de todos aquellos actos o contratos que a materia mercantil se refieren y que de acuerdo con la ley deban ser inscritos; todo con el fin u objetivo de que los comerciantes conozcan las situaciones legales de sus documentos y hagan fe contra terceros.

El Registro de Comercio se rige por todas las disposiciones establecidas en la Ley de Registro de Comercio y su Reglamento, así como por el Código de Comercio.

El Reglamento de la Ley del Registro de Comercio nos establece la organización del Registro de Comercio y en su Art. 1, dice:

"Art. 1.- El Registro de Comercio estará formado por una Dirección y varios Departamentos que tendrán a su cargo el cumplimiento de las diversas funciones de dicho Registro, tales departamentos serán: Registro de Matrículas de Comercio y Patentes de Comercio e Industria; Registro de Documentos Mercantiles; Registro de Marcas de Fábrica y de Comercio, Patentes de Invención, Derechos de Autor, Nombres y Distintivos Comerciales y Departamento Administrativo, en el cual se comprenderá el Registro de Balances y legalización de Libros u Hojas de Contabilidad. Cada Departamento estará formado por diversas secciones atendiendo a la naturaleza del acto o contrato que debe registrarse y al procedimiento establecido al respecto".

Todos los departamentos con que cuenta el Registro de Comercio dependen de la Dirección, que está a cargo de un Registrador Jefe, prestándole su cooperación los Registradores Auxiliares, el Contador y el Administrador. Además cada departamento está a cargo de un Jefe, y es a través de dichos departamentos que se coordinan las diferentes funciones del Registro, proporcionando por medio de ellos toda la información que sea necesaria para poder resolver y tramitar las diferentes solicitudes que le son presentadas. Estos departamentos se están relacionando constantemente con organismos públicos y privados con el objeto de satisfacer intereses privados y del mismo Registro.

El Registro Civil es una Institución que tiene por objeto la inscripción de los documentos que servirán a una persona para justificar su estado civil con relación a los demás y en cuanto a los actos más importantes relativos a esa condición de su estado civil. El encargado de celebrar estos actos es el Jefe del Registro Civil quien está bajo las órdenes del Alcalde, excepto la celebración de los matrimonios los cuales son celebrados por el Alcalde con su correspondiente Secretario.

Para un mejor ordenamiento se llevan diversas clases de libros, tales como: de Nacimientos, de Matrimonios, de Defunciones, de Divorcios y Adopciones. En ciudades populosas, también se lleva un libro denominado "Libro de Defunciones Fetales", pero sólo para efectos estadísticos, ya que no se configura ninguna personalidad es decir, ningún sujeto de derechos, a tenor del Art. 72 C.

En el Libro de Nacimiento debe asentarse obligatoriamente los datos de manera general siendo éstos: nombre del recién nacido, fecha y lugar de nacimiento, nombre y apellido de sus padres, etc.

En el Libro de Matrimonios: se anotan todas las partidas donde consta la celebración de este tipo de actos quedando anotados: nombres y apellidos de los contrayentes, lugar y fecha en que se celebra el acto, etc.

En el Libro de Defunciones: se asientan y se extienden las partidas de defunción, llevando el nombre y apellidos del difunto, nombre y apellidos de sus padres, lugar y fecha de su fallecimiento y circunstancias de cómo ocurrió.

Además se ha establecido un archivo en donde se registran las diligencias de los títulos municipales de propiedad sean éstos urbanos o rústicos, para que luego éstos puedan ser inscritos en el Registro de la Propiedad Raíz e Hipoteca. El propósito de haberse creado estas instituciones fue con el fin de inscribir en forma permanente documentos donde se encuentren públicamente constituidos todos aquellos actos y contratos consignados a dichos títulos, para los efectos que este Registro determine.

La sola certificación de partida de defunción, expedida por el Alcalde y autorizada por su Secretario, por la fe pública y verdad oficial que supone, es un documento probatorio para el Juez competente para decidir sobre una sucesión. De la misma manera el título municipal, expedido por el Alcalde y autorizado por su Secretario, le es de suma credibilidad al Registrador de la Propiedad Raíz para decidir sobre su inscripción, previo los requisitos legales que establecen otras leyes como la Ley de Catastro. Basten estos ejemplos para poder apreciar la fe pública manifestada.

Fe Pública Notarial o Extrajudicial.

Fe Pública Notarial o Extrajudicial, es la potestad que el Estado confiere al Notario, con el objeto de que éste asegure la verdad de hechos y actos jurídicos que le constan, por haber sido otorgados ante sus oficios; dicha fe surge del instrumento que se ha elaborado dándonos una certidumbre clara, segura y firme emanada de la autoridad con que es investido.

Este funcionario da fe de todo aquello que ha observado, actuando a requerimiento de parte, y como profesional del Derecho que es, después de haber escuchado a las partes las asesora indagando sobre sus voluntades, contribuyendo a formar sus decisiones y al mismo tiempo las instruye sobre los caminos legales del Derecho Positivo.

El Notario escucha a las partes, moldea su voluntad y si es procedente, reduce el acuerdo de voluntades a instrumento público. En esa forma solventa todas las formalidades que la ley establece; siendo la razón, por la cual el Notario, es considerado como un funcionario público, asimismo la fe otorgada es pública por su misma naturaleza.

Martínez Segovia conceptúa: "Que la Fe Notarial confiere valor", a la obra del Notario, al documento, también a las obras de las partes dirigidas por el escribano; el negocio". La Fe Notarial para est autor, es la autoridad que la ley acuerda al Notario para dar valor jurídico a todo o parte del documento notarial o de su contenido negocial o de hecho entre partes, con respecto a terceros, autoridad de plena fe que sólo puede ser vencida por querella de falsedad. "Ese valor es valor de plena fe, que tiene alcance público porque excede de los límites del alcance privado, ya que la plena Fe tiene vigencia entre las partes y también con respecto a terceros, esos terceros son el público, el pueblo, por eso puede calificarse la Fe Notarial como Fe Pública y el documento notarial como documento público. Pero porque el Estado, tenga algo que ver con lo notarial". 1

La Fe Pública ha sido creada únicamente para autenticar actos y hechos jurídicos, extrajudiciales y privados, los cuales se tendrán por auténticos mientras no se demuestre lo contrario; considerando que el acto de dar fe realizado por el Notario, constituye una función de su propia competencia, la cual es plena, respecto a los hechos y actuaciones notariales que en el ejercicio de sus funciones ejecuta y comprueba; quedando integrado en esa forma el acto culminante de la actuación notarial y es en ese momento que el Notario se siente un verdadero representante de la fe, de lo real, de lo justo, de lo equitativo, quedando al mismo tiempo establecida una vedad para el Derecho, y establecida la Fe Notarial como Fe Pública, que confiere valor a la obra del Notario, al documento agregando, que la única, fe, con valor de plena fe que tiene alcance público, porque excede de los límites del alcance privado, es la Fe Notarial que es potestad individual del escribano en su condición de funcionario de fe pública. La ley da el poder de dar fe y lo pone en manos del Notario. 1
________________
1 Francisco Martínez Segovia: Función Notarial, Estado de la doctrina y ensayo conceptual, Ediciones Jurídicas. Europa América, Cita 218.
1 Jorge A. Bollini- Juan A. Gardey; Fe de Conocimiento. Cita, pág. 28 ABELEDO PERROT, Buenos Aires.

El tratadista Luis Carral y de Teresa nos da una definición de lo que es el Notario Latino: "Profesional del Derecho encargado de una función pública consistente en recibir, interpretar y dar forma legal a la voluntad de las partes, redactando los instrumentos adecuados a ese fin y confiriéndoles autenticidad, conservar los originales de éstos y expedir copias que den fe de su contenido".2

El Derecho Notarial no es una simple norma jurídica ni tampoco es estático, es un derecho adjetivo que cobra vida para llevar a cabo su realización normal, de tal manera que cuando tiene como objetivo constituir, modificar o extinguir derechos y obligaciones, ya sea de derecho privado y patrimoniales, forma el medio apropiado para su constancia; de todo lo anterior tenemos como base que las raíces donde se encuentra fundamentada la Fe Pública es en el mismo Notario.
________________
2 Luis Carral y de Teresa.

Como se ha dicho, el Derecho Notarial es un Derecho Adjetivo que pone en movimiento al Derecho Sustantivo, autenticando las relaciones jurídicas entre particulares, dándoles de esta manera credibilidad y verdad indubitable. Basta con que intervenga el Notario en la formalización de un testamento, para que la sucesión se rija por las reglas de la sucesión testamentaria.

Son muchas las definiciones escritas por diferentes autores acerca del significado de la Fe Pública, considerando que lo propio, lo especifico de la Fe Pública lo constituye su emancipación notarial, lo cual se manifiesta a través de los instrumentos notariales, sobre algo que ha surgido ante la presencia de ellos; y es ahí donde el Estado genera la Fe Pública y por ende inspira al Notario, como único fedatario propiamente dicho en el ejercicio y desarrollo de sus facultades y funciones de dar fe en los actos, contratos y declaraciones en los que interviene; se habla con una gran relevancia acerca de la Fe Pública Notarial, acostumbrándose a definirla como "la exactitud de lo que el Notario ve, escucha y percibe por sus sentidos".

Se ha considerado que el notariado como institución no podría subsistir, sin esa fe pública, ya que ésta constituye su propia esencia y fundamento.

El fundamento legal de la Fe Pública del Notario en nuestro país, se encuentra establecido en el Art. 1 de la Ley de Notariado, que dice:

"Art. 1.- El notariado es una función pública. En consecuencia, el Notario es un delegado del Estado que da fe de los actos, contratos y declaraciones que ante sus oficios se otorguen y de otras actuaciones en que personalmente intervenga, todo de conformidad con la ley.

La fe pública concedida al Notario es plena respecto a los hechos que, en las actuaciones notariales personalmente ejecuta o comprueba. En los actos, contratos y declaraciones que autorice, esta fe será también plena tocante al hecho de haber sido otorgados en la forma, lugar, día y hora que en el instrumento se expresa. La fuerza probatoria de todo instrumento notarial se regula de conformidad con las leyes respectivas" 1
________________
1 Ley de Notariado.

En nuestro país, pueden ejercer la función notarial, todas aquellas personas autorizadas por la Corte Suprema de Justicia, siempre y cuando cumplan con los requisitos que la ley establece; así los Notarios, los Jefes de Misión Diplomática Permanente, Cónsules de Carrera de la República en el país donde se encuentren acreditados y el Juez de Primera Instancia en el ramo de lo civil, por razón del cargo que desempeñan. Unicamente son personas autorizadas para dar fe pública notarial, el Notario ejerce la función notarial en virtud de su investidura académica de Abogado debidamente autorizado para el ejercicio de esa función, es decir, por excelencia.

La función notarial podrá ejercerla en toda la República, en cualquier hora y en cualquier lugar; también podrán ejercer esta función en países extranjeros, autorizando actos, contratos y declaraciones que deban surtir efectos en nuestro país.

CARLOS N. GATTARI: Cuando nos habla del objeto formal del Derecho Notarial manifiesta: "Se distinguen dos tipos de Fe Pública: a) Fe Pública Notarial, y b) Fe Pública Extranotarial; ésta a su vez es: 1) Registral, 2) Administrativa, y 3) Judicial... Pero el plano de incidencia -agrega-, es distintivo, porque cada uno de los cuatro tiene sus propios objetos inconfundibles. De lo contrario, no podrían existir, si todos tuviesen como objeto específico a la autentificación y a la fe pública, hay tres que están demás. El objeto del procedimiento notarial es constituir los hechos negociables y asentar los no negociables, por la autenticación. (Por ello el Notario es el único que da fe).

Sin la autenticación ni la fe pública: a) El Notario no tendría razón de su existencia (aspecto subjetivo); b) La función notarial -entre otras el asesoramiento- carecería del sentido que le conocemos (aspecto funcional); c) La institución no podría existir tal como se haya constituida (aspecto institucional); d) el acto notarial no podría subsistir con sus caracteres actuales típicos: forma e instrumentos públicos auténticos, hechos de las partes autenticado (aspecto objetivo), e) La certeza y la seguridad jurídica -opuestas a la prevención o a la cautela-. Perderían- un medio relevante y eficasísimo de acceso. - (aspecto teliológico); f) la constitución, la prueba y los medios se verían privados de una de las maneras más relevantes de su propia existencia (aspecto de los efectos)".

Pienso que entre las tres ramas técnicas, compete a la notarial un desempeño realmente envidiable. Sólo ella ayuda a crear en el con una especie de mayéutica jurídica; sólo ella es capaz de proporcionar una forma auténtica, con efectos tan poderosos; sólo ella disfruta de un poder tan excelso, cual es el de dar fe.

Es de hacer notar que la Fe Pública Notarial, hoy en día no sólo tiene su campo de acción en la esfera del Derecho Privado, como puede verse en la autorización del matrimonio, ya que las corrientes modernas sobre la materia, consideran al Derecho de Familia enmarcado en el orden público".1

Fe Pública concedida a los Auditores.

En materia de sociedades especialmente en las Sociedades Anónimas, nuestra legislación mercantil confía su vigilancia a un Auditor que deberá ser nombrado por el Organo Supremo de la Sociedad; y es lo que se conoce como el ejercicio de la Auditoría Externa. Entre las facultades legales del Auditor o firma de auditores designados para una Sociedad, se encuentran la de comprobar la vigencia de la Sociedad; exigir Balances de Comprobación mensuales a los Administradores, etc. Pero dentro de esas facultades la que tiene relevancia con el tema que nos ocupa en este trabajo, es la de revisar el Balance Anual y rendir el informe correspondiente a la Junta General de Socios y autorizarlo al darle su aprobación.
________________
1 Carlos N. Gattari: El objeto del Derecho Notarial. Revista Notarial No. 765. (Separata Pág. 84).

Esta última facultad es la que en la práctica se asimila a lo que es la Fe Pública; por cuanto el Auditor al rendir su informe anual y aprobar, con su firma, el balance correspondiente, está dando por bien hechos los resultados económicos y financieros de la Sociedad, están dando fe, se dice, de la actuación de determinada entidad cuya vigilancia le corresponde.

Ese dictamen que ellos emiten es un significado de fe que muchos les confieren. Dictamen que, según las prácticas contables, puede ser de opinión limpia, es decir, que los estados financieros reflejan razonablemente su verdadera situación; Opinión con Salvedad, o sea cuando se observa cierta duda o incertidumbre en dichos Estados; y Opinión Negativa, cuando los Estados Financieros no llenan razonablemente las condiciones necesarias para darlos por aprobados.

Aunque en el fondo no se trate de un caso de verdadera Fe Pública, se ha considerado como tal, por la certeza y credibilidad que se le atribuye al Estado Financiero que lleva la firma de un Auditor. Recordemos que esta persona es un profesional contable a quien se le depositan datos confidenciales de una determinada Empresa precisamente por la confianza puesta en su persona, que en un momento dado podemos decir, que está dotada de esa fe necesaria para el cumplimiento exacto de sus obligaciones como tal.

Se ha proliferado tanto esta figura, que en la actualidad, cuando cualquier Institución Pública o Privada, requieren la situación financiera de alguien, lo que solicitan es un balance de situación debidamente certificado por Auditor. Es decir un balance digno de credibilidad que sólo la da la fe puesta en la persona que lo autoriza.
CONCLUSIONES

En este trabajo se trata de dar relevancia a lo que constituye la Fe Pública en sus diferentes ramas, ya que su aplicación va inherente a los intereses del Estado así como también hacia las personas para la seguridad de sus actos.

Así hemos podido observar la Fe Pública Administrativa, Fe Pública Judicial, Fe Pública Registral y Fe Pública Notarial o Extrajudicial.

La Fe Pública se encuentra además en esa potestad que el Estado otorga a ciertos funcionarios o empleados, en el ejercicio de sus cargos, con el fin de darle mayor auge y estabilidad de lo actuado por ellos, dentro de ellos se han mencionado al Notario, los Jueces de Primera Instancia en la rama civil, los Jefes de Misión Diplomática Permanente, los Cónsules de Carrera, el Procurador General de la República, los Gobernadores Políticos Departamentales, los Alcaldes Municipales, los Procuradores Auxiliares Departamentales, los Registradores, etc.

A la fe debe dársele mayor importancia por el papel que juega ya que ésta va ligada a una gran responsabilidad, por la influencia que tiene en la validez o nulidad de los actos jurídicos realizados, desde el punto de vista moral y disciplinario; ya que la fe pública es una figura mediante la cual, o la persona que lo ejerce es depositaria de ella, por parte del Estado.

No obstante lo anterior, la Fe Pública no debe confundirse con la función del Juzgador, ya que la primera tiene una gran importancia en el Derecho Notarial por constituir la base sobre la cual gira, tanto en sus funciones como en su organización. La función del Juzgador es algo diferente, ya que éste está obligado a desentrañar por medio de lo que percibe, interpreta y representa, cuando hay controversia de partes; no teniendo nada que ver con el contenido de la fe pública, sino con su eficacia.
RECOMENDACIONES

Es necesario que los organismos del Estado se den cuenta de la necesidad que existe de darle mayor importancia a la "Fe" sobre todo por aquellas actuaciones de empleados y funcionarios en el desempeño de sus funciones, ya que es decisiva y determinante su actuación en cuanto a que determinado acto sea válido o nulo; siendo necesario que las reglas propias del Derecho sean aplicadas para lograr la mejor confianza sobre esa Fe Pública.

Nuestro país en su ordenamiento jurídico no tiene contemplada las diferentes modalidades de la fe pública que existen, motivo por el cual no se han elaborado leyes que regulen esta clasificación, no obstante que la fe manifestada es aplicada en su correspondiente campo, teniendo que delegar el Estado funciones por medio de sus órganos e instituciones, quedando enmarcado dentro de la doctrina; cuando verdaderamente podría enmarcarse dentro de la legislación como lo hacen otros países ya que este aspecto lo regulan desde el punto de vista legal.
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